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DECRETO N° 2166 02-09-10

VISTO el expediente N° 5096-SG/
2009 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que, mediante el mismo tramita
proyecto de reglamentación de la
Ley Provincial N° 352 que fuera
oportunamente remitido a este Po-
der Ejecutivo por parte del Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia me-
diante Acuerdo Plenario N° 1600,
de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 758, modificatoria de la Ley
Provincial N° 352.
Que, habiéndose introducido deter-
minadas modificaciones al proyec-
to, con posterioridad, el Tribunal
de Cuentas de la Provincia emite la
Resolución Plenaria N° 126/2010.
Que, en tal sentido, del artículo 189°
de la Constitución Provincial sur-
ge que los funcionarios de los tres
poderes del Estado Provincial, aún
el Interventor Federal, de los entes

autárquicos y descentralizados y
de las municipalidades y comunas,
y todos aquellos que tuvieren la
responsabilidad de manejo o admi-
nistración de fondos públicos, tie-
nen la obligación de presentar las
correspondientes Declaraciones
Juradas Patrimoniales al asumir y
al dejar sus cargos, que comprende
también lo relacionado a los bienes
pertenecientes a sus cónyuges y
personas a sus cargos.
Que, la Ley Provincial N° 352 creó
el Registro de Declaraciones Jura-
das Patrimoniales en el ámbito del
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia y estableció el procedimiento
sobre requerimiento de justifica-
ción de incrementos patrimoniales
otorgando a la Fiscalía de Estado
de la Provincia competencia para
ello.
Que, la citada ley fue reglamentada
por Decreto Provincial N° 790/97.
Que, mediante Ley Provincial N°
758 se sustituyen los artículos 3°,
4°, 5°, 16° y 17° de la Ley Provin-
cial N° 352, estableciéndose un

nuevo régimen que contempla el
carácter público de las Declaracio-
nes Juradas y de los listados que
de ellas resulten, contemplándose
la obligatoriedad de la presentación
en forma anual.
Que, el cambio sustancial operado
en el régimen de Declaraciones Ju-
radas, obliga a dictar una nueva re-
glamentación acorde a las modifi-
caciones introducidas, dejando vi-
gente la normativa pertinente refe-
rida al procedimiento sobre Reque-
rimiento de Justificación de Incre-
mentos Patrimoniales, en cuanto
ello fuere compatible.
Que, la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te en virtud de lo dispuesto en el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Regla-
mentación de la Ley Provincial N°
352 conforme surge de los Anexos
I, II (A, B y C), III (A, B y C), IV
(A y B) y V, que forman parte inte-
grante del presente. Ello en virtud
de los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 790/97.
ARTÍCULO 3°- Establecer que
todos los funcionarios comprendi-
dos en la Ley Provincial N° 352,
deberán presentar antes del día 31
de octubre de 2010, la Declaración
Jurada Patrimonial de alta en el
nuevo régimen, conforme los for-
mularios que por este acto se
aprueban.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2177 07-09-10

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Invernal a la
señora Secretaria Legal y Técnica,
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Dra. Eleonora DE MAIO, a partir
del día trece (13) y hasta el día die-
cinueve (19) de septiembre de
2010.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a au-
sentarse de la Provincia por razo-
nes particulares a la funcionaria ci-
tada en el artículo precedente los
días nueve (9) y diez (10) de sep-
tiembre de 2010.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2178 08-09-10

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr. Cristian
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y a la
Ciudad de Salta, a partir del día 10
de septiembre de 2010, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Buenos Aires- Sal-
ta - Buenos Aires y Buenos Aires -
Ushuaia y la liquidación de doce
(12) días de viáticos, a favor del
funcionario mencionado en el ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N° 2179 08-09-10

ARTÍCULO 1°- Adscribir a la Di-
rección Provincial de Vialidad, al
agente Leonardo Javier HEREDIA,
categoría 10 P.O.M. y S., legajo N°
29740269/00, a partir del día vein-
ticuatro (24) de julio de 2010, y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
Nacional N° 2058/85, Anexo I,
punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional N° 22.251, ello por los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro

de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 2180 08-09-10

VISTO los Decretos Provinciales
N° 2094/09 y N° 1835/10; y

CONSIDERANDO:
Que mediante tales actos adminis-
trativos se ratificaron respectiva-
mente los Convenios Marco 2009
y 2010, firmados entre la Dirección
General de Estadística y Censos
de la Provincia, ad referéndum de
la suscripta, y el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INDEC).
Que, en función de la lectura y aná-
lisis de la normativa de aplicación
y especialmente del Convenio y
Acta Complementaria, surge que
la Dirección General de Estadís-
tica y Censos tiene facultades de-
legadas en representación directa
del Gobierno de la Provincia para
el cumplimiento de las obligacio-
nes asumidas por Convenio ante
el INDEC.
Que, sin perjuicio de las facultades
otorgadas a la Dirección General
de Estadística y Censos de la Pro-
vincia, corresponde ratificar las
mismas en lo atinente a las funcio-
nes y tareas que surgen de los com-
promisos asumidos en dichos Con-
venios.
Que la Secretaría Legal y Técnica
tomó intervención emitiendo el
Dictamen N° 224/10, aconsejando
el dictado del presente a efectos de
que se ratifique de manera expresa
e indubitable, la delegación de tales
facultades en la Dirección General
de Estadística y Censos de la Pro-
vincia para cumplir con los com-
promisos asumidos ante el INDEC
en representación del Gobierno
Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-

te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar las fa-
cultades delegadas en la Dirección
General de Estadística y Censos
como representante directa del Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, ante el Instituto Nacional
de Estadística y Censos respecto
del cumplimiento de las tareas y
funciones que surgen de los conve-
nios celebrados anualmente con el
INDEC.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N° 2181 08-09-10

VISTO el Expediente N° 12932 -
SD/10 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
organización de las primeras Jor-
nadas Forestales de Patagonia Sur
con el objetivo de generar un espa-
cio de interacción y reflexión, pro-
picio para la divulgación del traba-
jo de técnicos, científicos y perso-
nas idóneas que tengan como ám-
bito laboral forestal a la Patagonia
Sur, como así también para inten-
tar definir el rumbo del sector fo-
restal de la región.
Que dichas Jornadas están desti-
nadas a todos los actores vincula-
dos con el sector forestal de Pata-
gonia Sur.
Que las instituciones organizado-
ras del tal evento son la Dirección
General de Bosques de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente de Tierra del Fuego, el
Grupo de Recursos Forestales del
Centro Austral de Investigaciones,
Científicas (CONICET) y Agen-
cia de Extensión Rural INTA -
Ushuaia.
Que tal conjunción de institucio-
nes, se considera un fortalecimien-
to interinstitucional muy impor-
tante para del gobierno provincial.
Que los objetivos particulares de

las Jornadas son, divulgar los re-
sultados y/o avances técnico-cien-
tíficos de proyectos que incluyan
al bosque como objeto de estudio,
así como su manejo, ecología y/o
conservación; divulgar los avances
e iniciativas vinculadas al «desa-
rrollo local» del sector de la trans-
formación secundaria de la made-
ra; motivar a la realización de nue-
vos encuentros para generar ámbi-
tos de discusión y reflexión para el
desarrollo de la economía forestal
de Patagonia Sur; promover la co-
municación inter-sectorial, así
como entre instituciones públicas
y privadas, de alcance nacional o
provincial que tengan injerencia en
la Patagonia Sur; divulgar herra-
mientas técnicas que mejoren la
toma de datos, monitoreo y/o ges-
tión de los bosques y jerarquizar la
trayectoria de personalidades del
sector forestal de Patagonia Sur a
través de la divulgación de sus his-
torias.
Que autoridades internacionales,
nacionales y provinciales vincula-
das al sector forestal, en el conven-
cimiento de que dichas Jornadas
resultan de suma importancia para
la provincia de Tierra del Fuego y
su región, han resuelto participar
como auspiciantes del encuentro.
Que por lo expuesto, resulta nece-
sario declarar de Interés Provincial
las referidas Jornadas Forestales.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial las «Jornadas Fores-
tales de Patagonia Sur» destinadas
a todos los actores vinculados al
sector forestal de la región, a desa-
rrollarse en la localidad de Ushuaia
entre los días once (11) y doce (12)
de noviembre del presente año, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N° 2182 08-09-10
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VISTO Y CONSIDERANDO:
Que se tramita la declaración de
Interés Provincial el «Encuentro
Binacional de Antiguos Poblado-
res» en su IV edición, organizado
por el Museo Regional de Maga-
llanes de Punta Arenas, República
de Chile y por la Municipalidad de
Ushuaia de la República Argenti-
na, junto al apoyo de diversas ins-
tituciones.
Que dicho encuentro se realizará
en la ciudad de Punta Arenas, los
días 29 y 30 de septiembre de
2010.
Que es política del Estado Pro-
vincial apoyar las actividades pro-
venientes de la sociedad civil en-
caminadas a fortalecer los lazos
de cooperación y de solidaridad
existentes entre dos regiones veci-
nas, construidos en forma paulati-
na y a lo largo de décadas, profun-
dizando de esta manera el camino
de la integración bilateral.
Que es pertinente propiciar accio-
nes que contribuyan a difundir en
las nuevas generaciones el legado
de los valores compartidos, hacien-
do hincapié en la importancia de la
convivencia social basada en la to-
lerancia y en la educación para la
paz.
Que los «Encuentros Binacionales
de Antiguos Pobladores» congre-
gan cada año a los habitantes más
tradicionales de ambas localidades
con el objetivo de compartir las
vivencias y los recuerdos atesora-
dos en la memoria.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el «Encuentro Bina-
cional de Antiguos Pobladores» en
su IV Edición a realizarse en la ciu-
dad de Punta Arenas, República de
Chile, los días 29 y 30 de Septiem-
bre de 2010.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2183 08-09-10

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Eco-
nomía - Unidad Ministro, como
agente categoría 10 P.A. y T., al
agente Victor Manuel MIRANDA
MELIPICHUN, legajo N°
32130777/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Rubén  A. BAHNTJE

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. Nº 1942 01-10-09

ARTÍCULO 1º- Autorizar la licen-
cia sin goce de haberes por razones
particulares, Artículo 13º, Aparta-
do II, Inciso «b» del Decreto Na-
cional Nº 3.413/79, de la Sra. Lilia-
na Beatriz BLANCO, legajo Nº
21351739/01, agente categoría 10
P.A. y T., a partir del día primero
(1º) de abril y hasta el día treinta
(30) de junio de 2.009.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1943 01-10-09

ARTÍCULO 1º- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Gra-
ciela Aurelia VILLARROEL, Le-
gajo Nº 11.388.048/01, a doce (12)
horas cátedra Interinas y siete (07)
horas cátedra Transitorias, todas
ellas de Nivel Superior -categoría
910-, del Centro Educativo de Ni-
vel Terciario Nº 35 de la ciudad de
Río Grande, a partir del día prime-
ro (1°) de octubre de 2009, a fin de
acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformidad
con lo estatuido en los artículos 21º
inciso «a», siguientes y concordan-
tes de la Ley Provincial Nº 561,
modificado por el artículo 1º de la
Ley Provincial Nº 721, y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 49º, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial

de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1944 02-10-09

VISTO la Resolución M.E.C.C. y
T. Nº 1215/09, de fecha 30 de junio
de 2.009; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 2º otorga con
carácter de excepción el título In-
termedio de «Profesor de Inglés
para el Primer y Segundo Ciclo de
la E.G.B.» al finalizar el tercer año,
y el título de «Profesor de Inglés
para el Tercer Ciclo de la E.G.B. y
la Educación Polimodal» al finali-
zar el cuarto año de estudios, sólo
para las Cohortes 2.005, 2.006 y
2.007, de la carrera que dicta el Ins-
tituto Provincial de Enseñanza Su-
perior «Florentino Ameghino» de
la ciudad de Ushuaia.
Que en su artículo 3º reconoce lo
actuado académicamente y aprue-
ba con carácter de excepción el Plan
de Estudios de la Carrera «Profe-
sorado de Inglés para la E.G.B. y la
Educación Polimodal» para las
Cohortes 2.005, 2.006 y 2.007,
hasta finalizar la totalidad de su
carga horaria, requisitos y condi-
ciones, que se ofrece en la Institu-
ción Educativa referenciada.
Que en la Cohorte 2.008 no se
matricularon alumnos en dicha Ca-
rrera con el propósito específico
de realizar las adecuaciones nece-
sarias, ajustadas a las reglamenta-
ciones vigentes.
Que el Instituto Provincial de En-
señanza Superior «Florentino
Ameghino» de la mencionada ciu-
dad, efectuó las adecuaciones per-
tinentes e inició la Cohorte 2.009
del «Profesorado de Inglés para el
Tercer Ciclo de la E.G.B. y la Edu-
cación Polimodal».
Que el Consejo Federal de Educa-
ción ha emitido la Resolución N°
24108 y, a posteriori, la Resolu-
ción N° 73/08, en el mes de diciem-
bre del año 2.008, en la que se fijan
los criterios a tener en cuenta para
lograr una transición ordenada y
posibilitar la tramitación de la co-
rrespondiente Validez Nacional de
los Títulos y Certificaciones, esta-
bleciendo los criterios que permi-
tan resolver los distintos casos que
se presentan en las provincias,
compatibilizando la continuidad de
los estudios con los cambios de
Planes y Titularizaciones que el

Sistema debe implementar necesa-
riamente.
Que el artículo 2º del Decreto Na-
cional Nº 209/2005, otorga, «con
carácter de excepción», Validez
Nacional de los Certificados y Tí-
tulos de Formación Docente de
Carreras con modalidad presencial,
emitidos por las Instituciones que
no han completado el proceso de
acreditación previsto en las normas
vigentes, hasta el día 31 de diciem-
bre de 2.007.
Que conforme al artículo 78º de la
Ley Nacional de Educación 26.206,
corresponde a este Ministerio es-
tablecer, en acuerdo con el Conse-
jo Federal de Educación, los crite-
rios de regulación del Sistema For-
mador Docente, el registro de los
Institutos Superiores de Formación
Docente, así como la homologación
y registro nacional de Títulos y
Certificaciones.
Que se hace necesario reconocer lo
actuado académicamente por la
Cohorte 2.009 de la Carrera de
Formación Docente de Inglés, has-
ta finalizar la totalidad de su carga
horaria, requisitos y condiciones,
según lo que establece la presente
Resolución.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 11º de la
Ley Provincial 752.

Por ello:
EL MINISTRO DE

EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º- Aprobar e imple-
mentar, a partir de la Cohorte
2.009, la Carrera: «Profesorado de
Inglés para la E.G.B. y Educación
Polimodal», que se ofrece en el Ins-
tituto Provincial de Enseñanza Su-
perior «Florentino Ameghino» de
la ciudad de Ushuaia, de acuerdo
con el Plan de Estudios, requisitos
y carga horaria que se detallan en el
Anexo I de la presente Resolución;
ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2º- Autorizar al Ins-
tituto Provincial de Enseñanza Su-
perior «Florentino Ameghino» de
la ciudad de Ushuaia, a expedir los
títulos correspondientes a los egre-
sados comprendidos en la Cohorte
2009.
ARTÍCULO 3º- Comunicar a la
Dirección Provincial de Educación
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Superior e Investigación, al Insti-
tuto Provincial de Enseñanza Su-
perior «Florentino Ameghino» de
la ciudad de Ushuaia, y a quienes
más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1945 02-10-09

ARTÍCULO 1º- Autorizar y justi-
ficar las inasistencias en las que in-
currirán las alumnas seleccionadas
desde la Federación de Hockey
Tierra del Fuego, que se detallan
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, quienes par-
ticiparán en representación de la
Provincia en el TORNEO AR-
GENTINO DE SELECCIONES
DE HOCKEY, convocado por la
Confederación Argentina de Hoc-
key sobre Césped y Pista, a llevar-
se a cabo en la ciudad capital de la
Provincia de San Juan, entre los
días seis (6) y trece (13) de octu-
bre del presente año.
ARTÍCULO 2º- Dejar debidamen-
te establecido que las alumnas
mencionadas en el artículo 1º de la
presente deberán presentar ante
las autoridades que así lo requie-
ran, la debida constancia de parti-
cipación.
ARTÍCULO 3º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1946 02-10-09

ARTÍCULO 1º- Autorizar y justi-
ficar las inasistencias en las que in-
currirán los alumnos integrantes de
la delegación, que se detallan en el
Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, quienes partici-
parán en representación de la Pro-
vincia en el TORNEO DE HOC-
KEY SOBRE HIELO, organizado
por la Asociación Civil Escuela
Metropolitana de Hockey sobre
Hielo y patrocinado por la Federa-
ción Nacional de Patinaje sobre
Hielo, a llevarse a cabo en la locali-
dad de Avellaneda, Provincia de
Buenos Aires y en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los
días ocho (8) y doce (12) de octu-
bre del presente año.
ARTÍCULO 2º- Autorizar y justi-
ficar las inasistencias en las que
incurrirán los docentes detallados
en el Anexo II que forma parte in-
tegrante de la presente, quienes par-
ticiparán del evento y en las fechas

consignadas en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3º- Dejar debidamen-
te establecido que los alumnos y
los Instructores, detallados en los
Anexos I y II de la presente, debe-
rán presentar ante las autoridades
que así lo requieran, la debida cons-
tancia de participación.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1947 05-10-09

ARTICULO 1º- Modificar la de-
nominación de los títulos expedi-
dos por los Institutos de Forma-
ción Docente de la Provincia de
Tierra del Fuego, a partir de la
cohorte 2009, de acuerdo al Anexo
I que forma parte de la presente;
ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2º- Ratificar los alcan-
ces de los títulos en los niveles co-
rrespondientes, una vez finalizada
la carrera, según se indica en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3º- Ratificar los Pla-
nes de Estudios vigentes de los pro-
fesorados indicados en el Anexo I,
atento a los considerandos que an-
teceden.
ARTICULO 4º- Autorizar a los
Institutos de Formación Docente
de La Provincia, a implementar las
carreras con las características in-
dicadas en los artículos preceden-
tes.
ARTICULO 5º- Notificar con co-
pia certificada de la presente a la
Dirección Provincial de Educación
Superior e Investigación y por su
intermedio, a los Institutos Provin-
ciales de Enseñanza Superior.
ARTÍCULO 6º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1948 05-10-10

ARTICULO 1º- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Coordinador -
categoría 821- al Sr. Mario Alberto
MASALA -Legajo Nº 12334206/
04-, a fin de cumplir funciones en
el Centro Educativo y de Forma-
ción Laboral Río Grande, a partir
del día tres (3) de junio de 2.009.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente deberá ser im-
putado a la partida presupuestaria
correspondiente.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-

rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1949 05-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día cinco
(05) de noviembre de 1.997, la li-
cencia sin goce de haberes, por ar-
tículo 12º del Decreto Nacional Nº
634/89, a la docente Rosa FLINT,
Legajo Nº 16.894.002/00, en el car-
go de Maestra de Año Titular de la
Escuela Provincial Nº 1 «Domingo
Faustino Sarmiento» de la ciudad
de Ushuaia, la cual fuera otorgada
por Resolución M.E. y C. Nº 2031/
97, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por cargo de mayor jerarquía,
artículo 6º, apartado IV, inciso «a»,
punto 2 del Decreto Territorial Nº
692/86, a la docente Rosa FLINT,
Legajo 16.894.002/00, en el cargo
de Maestra de Año Titular de la
Escuela Provincial Nº 1 «Domingo
Faustino Sarmiento» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día prime-
ro (1º) de abril y hasta el día ocho
(08) de diciembre de 1.998.
ARTÍCULO 3º- Reconocer y au-
torizar la licencia sin goce de habe-
res, por maternidad, según Ley del
Ex - Territorio Nº 262, a la docente
Rosa FLINT, Legajo 16.894.002/
00, en el cargo de Maestra de Año
Titular de la Escuela Provincial Nº
1 «Domino Faustino Sarmiento»
de la ciudad de Ushuaia, desde el
día veintiuno (21) de mayo y hasta
el día siete (07) de noviembre de
2.000.
ARTICULO 4º- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día dieci-
séis (16) de diciembre de 2.008, la
licencia sin goce de haberes, por
artículo 2º del Decreto Nacional Nº
634/89, a la docente Rosa FLINT,
Legajo Nº 16.894.002/02, respec-
to a diez (10) horas cátedra titula-
res del Colegio Provincial «Dr. José
María Sobral» de la ciudad de
Ushuaia, la cual fuera otorgada por
Resolución M.E.C.C. y T. Nº 0916/
08, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 5º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1950 05-10-09

ARTÍCULO 1º- AMPLIAR la
Resolución M.E.C.C. y T. Nº
1729/09, incorporando como ar-
tículo 1º, el siguiente texto: «AR-
TICULO 1º- Modificar el artícu-
lo 1º de la Resolución M.E.C.C. y
T. Nº 1693/09, modificatoria de
su par, Nº 1546/09, el que queda-
rá redactado de la siguiente forma:
«ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y a la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia de Chubut,
del señor Subsecretario de Cultu-
ra de la Provincia, quién participó
del 8º Festival Internacional: «La
Mirada Crítica. De los Medios al
Entorno Audiovisual Multipanta-
lla; Nuevos Retos a la Educación
y las Políticas Culturales»; y a la
Primera Reunión Regional de Pa-
tagonia Sur, respectivamente; en-
tre los días tres (3) y siete (7) de
septiembre del año en curso»; ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- A partir del día sie-
te (7) de septiembre de 2009, rea-
sumió sus funciones el señor Sub-
secretario de Cultura de la Provin-
cia, Silvio F. BOCCHICCHIO,
D.N.I. Nº 20.384.573.
ARTICULO 3º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1951 05-10-09

ARTICULO 1º- A partir del día
veintiséis (26) de septiembre de
2009, reasumió sus funciones la
señora Directora Provincial de Edu-
cación Permanente para Jóvenes y
Adultos, Prof. Silvia M. REAL,
D.N.I. Nº 13.741.416; ello en vir-
tud a lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1952 05-10-09

ARTICULO 1º- A partir del día
veintisiete (27) de septiembre de
2009, reasumió sus funciones la
señora Coordinadora de Lengua Ex-
tranjera, Prof. Patricia HIRS-
CHFELD, D.N.I. Nº 14.717.278;
ello en virtud a lo expuesto en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

FOURASTIE
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RESOL. Nº 1953 05-10-09

ARTICULO 1º- Dar de Baja por
defunción al docente Hilario
CAMPOS, Legajos Nº 8.049.958/
01/06, en veinte (20) horas cátedra
Interinas, del Colegio Provincial
«Dr. José María Sobral» y doce
(12) horas cátedra Interinas, del Co-
legio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko», ambos establecimientos
educativos de la ciudad de Ushuaia,
dichas horas de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal - categoría 852-, a partir
del día veinticinco (25) de julio de
2009.
ARTÍCULO 2º- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1954 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0002-
00000373, por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA
($ 260,00), a favor de la firma TA-
LLER REGIONAL AUSTRAL
S.A.; por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, denominada: «LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1955 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de las Facturas Tipo «B» Nº 0001-
00000001 y Nº 0001-00000002,
por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS
OCHENTA ($ 5.980,00), a favor
de la firma WALLNER CONS-
TRUCCIONES de WALLNER
BATALLA Diego Matías, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-

nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial Nº
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1956 06-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000647, por la suma total de
PESOS DOCE MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 12.550,00),
a favor de la firma MONTAÑO
GUIDO, Construcciones - Alqui-
ler de Inmueble, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial Nº
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1957 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00001003, por la suma total de
PESOS CATORCE MIL ($
14.000,00), a favor de la firma
TRANSPORTE ISMAEL - Trans-
porte Escolar de Personas de Al-
fredo Rubén BABI, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los

fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1958 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000383, por la suma total de
PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA ($
4.950,00), a favor de la firma IN-
FINITO SUR S.R.L., por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
17106063, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1959 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000806, por la suma total de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), a favor de la firma
CARLOS HERNÁNDEZ, Cons-
trucción - Refacción - Reforma de
Edificios Mantenimientos en Ge-
neral, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1960 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000254, por la suma total de
PESOS CINCO MIL QUINIEN-
TOS ($ 5.500,00), a favor de la fir-
ma OBRAS DE ARQUITECTU-
RA ROBINSON de VARGAS En-
rique Robinson, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1961 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000035, por la suma total de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESEN-
TA CENTAVOS ($ 49.858,60), a
favor de la firma WHITE Este-
ban Hernán - Servicios de la Cons-
trucción, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial Nº
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1962 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
000000003, por la suma total de
PESOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS ($ 11.900,00), a favor de la
firma D.A.D. de RICALDEZ
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ORELLANA Dalmiro Gerber,
Construcción - Electricista Sistema
de Seguridad, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1963 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00006667, por la suma total de
PESOS SESENTA ($ 60,00), a fa-
vor de la firma GOMERIA CHU-
BUT, Venta y Reparación de Neu-
máticos de Juan Carlos FARIAS,
por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1964 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00087587, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON CUATRO
CENTAVOS ($ 352,04), a favor de
la firma DICOM-FUE S.A., por
los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,

a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1965 06-10-09

ARTICULO 1º- Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00007127, por la suma total de
PESOS DOS MIL SETECIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE ($
2.799,00), a favor de la firma TEK-
NOISLA de Jorge GROSSO, por
los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2º- El gasto de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, del Banco de Tierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1966 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Autorizar la Co-
misión de Servicios en el Ministe-
rio de Trabajo, de la agente My-
riam Eliana CHAZARRETA, le-
gajo Nº 27597686/00, categoría 10
P.A. y T., de acuerdo a lo previsto
en el artículo 45º de la Ley Nacio-
nal 22.140, a partir del día siguien-
te de su notificación y hasta tanto
se culmine con el trámite de reubi-
cación definitiva.
ARTÍCULO 2º- La dependencia
mencionada en el artículo preceden-
te deberá enviar dentro de los pri-
meros cinco (5) días de cada mes,
la certificación de la real prestación
de servicios del mes anterior, a la
Dirección de Personal No Docente
de este Ministerio, teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la comunica-

ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del cobro de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 3º- Dar de baja al adi-
cional fijado por Decreto Provin-
cial Nº 1555/07, que percibe la agen-
te Myriam Eliana CHAZARRE-
TA, legajo Nº 27597686/00, cate-
goría 10 P.A. y T., a partir del día
siguiente de la notificación de la
presente, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1967 06-10-09

ARTÍCULO 1º- Sustituir del pri-
mer Considerando y del artículo 1º
de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº
1650/09, donde dice: «con cambio
de función de Maestra Auxiliar de
Secretaria Interina», deberá leerse:
«con cambio de función de Maes-
tra Auxiliar de Año Interina», por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1968 06-10-09

ARTICULO 1º- Sustituir del pri-
mer Considerando y del artículo 1º
de la Resolución M.E.C.C. y T. Nº
1558/09, donde dice: «con cambio
de función de Maestra Auxiliar de
Secretaria Interina», deberá leerse:
«con cambio de función de Maes-
tra Auxiliar de Año Interina», por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1969 08-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente An-
drea Mercedes BARRA, Legajo Nº
14.921.112/00, a cuatro (04) horas
cátedra de Nivel E.G.B. 3 y Poli-
modal -categoría 852- Titulares, del
Colegio Provincial «Comandante

Luis Piedrabuena» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día once
(11) de septiembre de 1998,
ARTÍCULO 2º- Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente An-
drea Mercedes BARRA, Legajo Nº
14.921.112/01, a seis (06) horas
cátedra de Nivel E.G.B. 3 y Poli-
modal -categoría 852- Titulares, del
Centro Polivalente de Arte «Prof.
Diana COTORRUELO» de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
quince (15) de diciembre de 2007.
ARTÍCULO 3º- Las Direcciones
de los Establecimientos enuncia-
dos en el artículo 1º y 2º harán
constar en toda la documentación
VACANTE: «Renuncia de la do-
cente Andrea Mercedes BARRA,
D.N.I. Nº 14.921.112, a cuatro
(04) horas cátedra de Nivel E.G.B.
3 y Polimodal categoría 852- Ti-
tulares, del Colegio Provincial
«Comandante Luis Piedrabuena»
y seis (06) horas cátedra de Nivel
E.G.B. 3 y Polimodal -categoría
852- Titulares, del Centro Poliva-
lente de Arte «Prof. Diana CO-
TORRUELO», ambos estableci-
mientos educativos de la ciudad
de Río Grande, Resolución
M.E.C.C. y T. número según el
asignado a la presente».
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1970 08-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente Hilda
María BOUJON, Legajo Nº
14.998.978/03, al cargo de Precep-
tora Tiempo Simple -categoría 842-
Titular, del Colegio Provincial «Los
Andes» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día diez (10) de diciem-
bre de 2008.
ARTÍCULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente, hará constar
en toda la documentación VA-
CANTE: «Renuncia de la docen-
te Hilda María BOUJON, D.N.I.
Nº 14.998.978, al cargo de Pre-
ceptora Tiempo Simple -catego-
ría 842 Titular, del Colegio Pro-
vincial «Los Andes» de la ciudad
de Ushuaia, Resolución M.E.C.C.
y T. número según el asignado a
la presente».
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
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rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. Nº 1971 08-10-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer la sus-
pensión por razones de servicio del
usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria año 2.008, 2º Fracción,
del agente categoría 21 P.A. y T.,
Sr. Matías Ezequiel Atilio CIG-
NETTI, legajo Nº 27891198/00, a
partir del día dieciocho (18) de sep-
tiembre de 2.009, quedando pen-
diente el goce de trece (13) días de
dicha licencia, por las razones ex-
puestas en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

FOURASTIE

RESOL. N° 2064 01-09-10

ARTÍCULO 1°- Modificar el ar-
tículo 2° de la Resolución
M.E.C.C. y T. N° 1927/10, donde
dice: «diecinueve (19) de noviem-
bre de 2.010», deberá leerse: «vein-
tiséis (26) de noviembre de 2.010».
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
interesados con copia certificada de
la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- De forma.

DEL CORRO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 398 02-08-10

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión por estrictas razones de
servicios de la Licencia Anual Re-
glamentaria correspondiente al año
2009, concedida a la agente María
Belén FUNES, legajo N°
27019367/00, mediante Disposi-
ción N° 4808/10, de la Dirección
General de Recursos Humanos, a
partir del día trece (13) de enero de
2010 quedando treinta (30) días
pendientes de usufructo, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 399 03-08-10

ARTICULO 1°- Reubicar al agen-
te Noelia Soledad BENITEZ, lega-
jo N° 27086141/00, categoría de
revista 10 P.A.y T., al ámbito de la
Dirección General de Haberes de-
pendiente del Ministerio de Eco-
nomía, a partir del día siguiente a
su notificación, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 400 03-08-10

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la liquidación de las Pen-
siones Ley Provincial N° 389 y
Subsidios, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, correspon-
diente al ajuste a los meses de
Mayo y Junio de 2008, en función
del incremento salarial establecido
en el Decreto Provincial N° 1202/
08, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA SIETE MIL
SEISCIENTOS ($ 337.600,00) y
el depósito por la suma de PESOS
CINO MIL SEISCIENTOS ($
5.600,00), en la Cuenta Única del
Tesoro Provincial N° 1710587/9,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la U.G.G.
5401, Inciso 512, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 401 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la Liquidación de las Pen-
siones Ley 389 y Subsidios de
acuerdo al detalle del Anexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente, correspondiente al mes de
Junio de 2008, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS VEINTI-
NUEVE MIL CIENTO OCHEN-
TA Y NUEVE ($ 829.189,00) y el
depósito por la suma de PESOS
DIECISEIS MIL CIENTO DIEZ
CON 20/100 ($ 16.110,20), en la
Cuenta Unica del Tesoro Provin-

cial N° 1710587/9, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto fue im-
putado a la U.G.G. 5401, Inciso
512, del ejercicio económico y fi-
nanciero de 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 402 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la liquidación de las Pen-
siones Ley 389 de acuerdo al deta-
lle del Anexo I de la presente, co-
rrespondiente al mes de Octubre
de 2008, por la suma de PESOS
UN MILLON CIENTO SETEN-
TA MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y OCHO CON 80/100
($ 1.170.938,80) y el depósito por
la suma de PESOS VEINTIUN
MIL NOVECIENTOS SESENTA
($ 21.960,00), en la Cuenta Única
del Tesoro Provincial N° 1710587/
9, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la U.G.G.
5401, Inciso 512, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 403 05-08-10

ARTICULO l°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 6 del Fondo Per-
manente Automotores Policía Pro-
vincial, otorgado mediante Reso-
lución del Ministerio de Economía
N° 08/10 y su rectificatoria Reso-
lución M.E. N° 229/10, por la
suma total de PESOS DIECISIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE CON UN CENTA-
VO (17.267,01), por la adquisición
de repuestos destinados a los ve-
hículos de la Policía Provincial, de
acuerdo al Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1710566/4,
denominada Fondo Permanente
Automotores Policía Provincial, la
suma total de PESOS DIECISIE-
TE MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA Y SIETE CON UN CENTA-
VO (17.267,01), que han sido ren-
didos mediante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a las partidas presu-
puestarias según detalle en Anexo

II, que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 404 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la sus-
pensión por razones de servicio a
partir del día nueve (9) de agosto
de 2010, el usufructo de la Licen-
cia Anual Reglamentaria corres-
pondiente al año 2009, a la agente
categoría «A» EPU., Sra. María
Marta DI VIRGILIO, legajo N°
18537531-01, concedida mediante
Disposición N° 7319/10 de la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos, quedando treinta (30) días
pendientes de usufructo, los que
no podrán aplazarse por más de
un (1) año, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
3413/79, artículo 9°, inciso c.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 405 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio del agente Car-
los Tomás AMARILLA, legajo N°
21703221/00, categoría 22 P.A. y
T., a la ciudad de Río Grande, el día
seis (06) de agosto de 2010, según
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) de viático, a
favor del agente mencionado pre-
cedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que oca-
sionará el cumplimiento de la pre-
sente será afrontado con fondos de
afectación específica provenientes
de la Cuenta Corriente N°
1710681/0 del Banco de Tierra del
Fuego, y se efectuó la reserva de
crédito correspondiente a la UGG
7459 - UC 278 - inciso 3 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 406 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de



8 AÑO XIX    -     Ushuaia, Lunes 13 de Septiembre de 2010    -    Nº 2766

Río Grande durante el día 05 de
agosto del corriente año, del Direc-
tor de Administración el Sr.
Cerávolo Daniel Alfredo Legajo N°
18257092/00 categoría 23 P.A. y
T. dependiente de la Dirección
General de Rentas, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
diente a favor del agente mencio-
nado en el articulo precedente.
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación ha sido imputada a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 7303
Inciso 372, del ejercicio financiero
y económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 407 05-08-10

ARTICULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando de la Resolución
SEC. HAC N° 365/10, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «Que habiendo desaparecido
las razones de servicios, resulta ne-
cesario otorgar la misma a partir
del día once (11) de agosto de
2010», por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Rectificar el ar-
tículo 1° de la Resolución SEC
HAC N° 365/10, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO l°- Conceder a par-
tir del día once (11) de agosto de
2010, el usufructo de doce (12) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2008, al
agente Sr. Marcos Daniel AGUI-
RRE, legajo N° 14925178-00, cum-
pliendo la totalidad de los días pen-
dientes de usufructo», en virtud de
lo señalado en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 408 05-08-10

ARTICULO 1°- Conceder a partir
del día diecisiete (17) de agosto de
2010, el usufructo de trece (13) días
de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2008, a la
agente Sra. Olga Dora Graciela
GODOY, legajo N° 12126674-01,
cumplimentando la totalidad de los
días pendientes de usufructo.

ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 409 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de Co-
misiones María, por la suma de
PESOS DOS MIL CINCUENTA
Y CINCO CON CINCUENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 2.055,58)
y la retención sufrida por impuesto
al Valor Agregado, por la suma de
PESOS NUEVE MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO CON
CUARENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 9.788,47), ya debitados de
la cuenta corriente N° 2731/81 del
Banco Nación Argentina, Sucursal
Plaza de Mayo, Capital Federal,
durante el mes de junio de 2.010,
resultando un total general de PE-
SOS ONCE MIL OCHOCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO
CON CINCO CENTAVOS ($
11.844,05), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Registrar a la
UGG 7303 - Inciso 105, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 410 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Neotech In-
formática», cuyo titular es el Sr.
Gustavo LAVORI HENNINGER
C.U.I.T. N° 20-24518738-7, por
la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00.-), por la adquisi-
ción de un (1) monitor LCD y de la
firma «Master�s Informática»
C.U.I.T. N° 30-70743556-5, por
la suma de PESOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS OCHENTA ($
10.380,00.-), por la adquisición de
cuatro (4) computadoras comple-
tas, destinadas a la Tesorería Ge-
neral, dependiente del Ministerio
de Economía, según Nota de Pedi-
do N° 435/10, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto que de-

mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7302
Inciso 004 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 411 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Kayros
S.A.», C.U.I.T. 30-70987055-2,
por la suma de PESOS UN MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON 60/100 ($ 1.198,60.-), por la
adquisición de artículos de librería,
destinados a la Dirección General
de Haberes dependiente del Minis-
terio de Economía, según Nota de
Pedido N° 996/10, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7349
Inciso 292, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 412 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la liquidación de las Pen-
siones Ley N° 389 y Subsidios, de
acuerdo al detalle del Anexo I de la
presente, correspondiente al mes
de Mayo de 2009, por la suma de
PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS SESENTA Y UN MIL CUA-
TROCIENTOS DIECISEIS CON
80/100 ($ 1.261.416,80) y el de-
pósito por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL OCHOCIENTOS
DIECISIETE CON 10/100 ($
14.817,10), en la Cuenta Única del
Tesoro Provincial N° 1710587/9,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a la U.G.G.
8327, Inciso 512, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2009.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 413 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-

ción de la Liquidación de las Pen-
siones Ley 389 y Subsidios de
acuerdo al detalle del Anexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente, correspondiente al mes de
Diciembre de 2007, por la suma de
PESOS SETECIENTOS VEINTI-
DOS MIL NOVECIENTOS
DOCE CON 50/100 ($
722.912,50) y el depósito por la
suma de PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCO ($
9.405,00), en la Cuenta Unica del
Tesoro Provincial N° 1710587/9,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto se en-
cuentra imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.16.102.512.
del ejercicio económico y financie-
ro de 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 414 05-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de la liquidación del Programa
Red Solidaria de Estímulo Econó-
mico para personas en Situación
de Riesgo ( RED - SOL ), de acuer-
do al detalle del Anexo I de la pre-
sente, correspondiente al mes de
febrero de 2009, por la suma de
PESOS QUINIENTOS SETEN-
TA Y OCHO MIL QUINIENTOS
($ 578.500,00) y el Depósito por
la suma de PESOS TREINTA Y
DOS MIL QUINIENTOS ($
32.500,00), en la Cuenta Única del
Tesoro Provincial N° 1710587/9,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto se en-
cuentra imputado a la U.G.G. 8327,
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2009.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 415 05-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Neotech In-
formática», cuyo titular es el Sr.
Gustavo LAVORI HENNINGER
C.U.I.T. N° 20-24518738-7, por
la suma de PESOS CINCO MIL
CIENTO CUARENTA Y SEIS ($
5.146,00.-), correspondiente por la
adquisición de un (1) switch, dos
(2) computadoras completas s/
monitor, un (1) monitor LCD, dos
(2) mouse y dos (2) teclados, des-
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tinados a la Dirección de Subsidios
y Aportes Estatales, dependiente
del Ministerio de Economía, según
Nota de Pedido N° 642/10, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7357
Inciso 002 y 004 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 416 06-08-10

ARTICULO 1°- Rectificar los Ar-
tículos 1° y 3° de la Resolución
SEC. HAC. N° 331/10, los cuales
quedarán redactados de la siguien-
te manera: «ARTICULO 1°- Au-
torizar la contratación con las fir-
mas «Chemical Bros GMD
S.R.L», C.U.L.T. N° 30-
70962503-5, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 26/100 ($ 228,26.-),
Rubén Bellofiore C.U.I.T. N° 20-
14457487-8, por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS VEINTIU-
NO CON 20/100 ($ 721,20.-) y
Pablo Leandro Manfredotti Guz-
mán C.U.I.T. N° 20-29161307-2,
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS CON 12/100 ($
400,12.-), en concepto de la adqui-
sición de artículos de limpieza, des-
tinados a la Dirección de Subsidios
y Aportes Estatales, dependiente
del Ministerio de Economía, según
Nota de Pedido N° 773/10, por los
motivos expuestos en el exordio.»
y «ARTICULO 3°- El gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente esta imputado a la UGG 7357
Inciso 234 y 291 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.»,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 417 06-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Teknoisla»,
cuyo titular es el Sr. Jorge GROS-
SO C.U.I.T. N° 20-23767776-6,
por la suma de PESOS CINCO
MIL SEISCIENTOS DIECISIE-

TE CON 62/100 ($ 5.617,62.-),
correspondiente por la adquisición
de dos (2) impresoras térmicas
marca Zebra modelo TLP 2844,
destinadas a la Dirección de Patri-
monio, Seguros y Concesiones,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, según Nota de Pedido N°
360/10, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7356
Inciso 436 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 418 06-08-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
capitalización de intereses, del de-
pósito a plazo fijo Cuenta Rela-
cionada N° 28355 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cuyo
vencimiento opera el día 17 de Agos-
to del corriente año, monto que
asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO CON 89/
100 ($ 54,89).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
renovación del depósito a Plazo
Fijo Obra Social - Peculio, Cuenta
Relacionada N° 28355, en pesos, a
treinta (30) días, en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECIENTOS
DIEZ CON 61/100 ($ 34.910,61),
a una TNA 9,50%. Ello en virtud
de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 419 06-08-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
capitalización de intereses, del de-
pósito a plazo fijo Cuenta Rela-
cionada N° 28356 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cuyo
vencimiento opera el día 17 de Agos-
to del corriente año, monto que
asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS DOCE CON 61/100 ($
212,61).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
renovación del depósito a Plazo
Fijo Aportes Previsionales - Pecu-

lio, Cuenta Relacionada N° 28356,
en pesos, a treinta (30) días, en el
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go, por la suma de PESOS
OCHENTA Y DOS MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y SEIS
CON 04/100 ($ 82.746,04), a una
TNA 10,00%. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 420 06-08-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
capitalización de intereses, del de-
pósito a plazo fijo Cuenta Rela-
cionada N° 27957 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cuyo
vencimiento opera el día 17 de Agos-
to del corriente año, el monto que
asciende a la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON 81 /
100 ($ 469.246,81).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
renovación del depósito a Plazo
Fijo Gobierno de la Pcia. T.D.F.
Policía Pcial (P. Constante), Cuen-
ta Relacionada N° 27957, en pe-
sos, a treinta (30) días, en el Banco
Provincia de Tierra del Fuego, por
la suma de PESOS CINCUENTA
Y DOS MILLONES TRESCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS VEINTIDOS
CON 32/100 ($ 52.363.522,32), a
una TNA 10%. Ello en virtud de lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 421 06-08-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR  la
capitalización de intereses, del de-
pósito a plazo fijo Cuenta Rela-
cionada 27425 del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, cuyo ven-
cimiento opera el día 17 de Agosto
del corriente año, monto que as-
ciende a la suma de PESOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS DOCE CON
77/100 ($ 10.612,77).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
renovación del depósito a plazo fijo
Aporte Ansal, Cuenta Relaciona-
da 27425, en pesos, treinta (30)
días, en el Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, por la suma de PE-
SOS UN MILLON CIENTO
NOVENTA Y CINCO MIL NO-
VECIENTOS SIETE CON 44/100

($ 1.195.907,44), a una TNA
10,00%. Ello en virtud de lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 422 06-08-10

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
capitalización de intereses, del de-
pósito a plazo fijo Cuenta Rela-
cionada N° 27426 del Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, cuyo
vencimiento opera el día 17 de
Agosto del corriente año, monto
que asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS SETENTA MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 52/100 ($
270.895,52).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
renovación del depósito a plazo fijo
Aporte Policía de la Provincia, Cuen-
ta Relacionada N° 27426, en pesos,
a treinta (30) días, en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, por la
suma de PESOS TREINTA Y UN
MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL QUI-
NIENTOS VEINTIUNO CON 94/
100 ($ 31.842.521,94), a una TNA
10,00%. Ello en virtud de lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 423 06-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma «Regi-Data
S.R.L.», C.U.I.T. N° 30-70769199-
5, por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y DOS ($ 2.592,00.-), por la ad-
quisición de tres (3) monitor 20"
LCD sansung, destinados a la Di-
rección General de Haberes, depen-
diente del Ministerio de Economía,
según Nota de Pedido N° 954/10,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera del Ministerio de
Economía, a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te esta imputado a la UGG 7349
Inciso 436 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE
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RESOL. N° 424 06-08-10

ARTICULO 1°- Rescindir confor-
me al artículo 34° punto 67 del
Decreto Provincial N° 1505/02 la
contratación con la firma SOLDA-
SUR SRL, por la suma parcial de
PESOS SIETE MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON
SESENTA Y TRES CENTAVOS
($ 7.541,63) que fuera autorizado
por Resolución SEC. HAC. N°
2735/06, y en la que se emitiera la
orden de compra N° 689/06, e in-
cumpliendo con la obligación allí
contenida, ello de conformidad a
los considerandos precedentemen-
te expuestos y al Dictamen DG y
AJ - ME N° 100/10.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia certificada de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 425 09-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios desde la ciudad
de Río Grande a la ciudad de Ushu-
aia, durante el día 10 de agosto del
corriente año, del Director de In-
formática Mirabete Martín catego-
ría 23 P.A. y T., Legajo N°
23770542/00 dependiente del Dis-
trito Río Grande de la Dirección
General de Rentas, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (1) Orden de Pasaje
por los tramos Río Grande - Ushu-
aia - Río Grande, a favor del agente
Mirabete Martín Legajo N°
23770542/00.
ARTICULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspon-
diente a favor del agente mencio-
nado en el artículo precedente.
ARTICULO 4°- La presente ero-
gación ha sido imputada a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 7303
Inciso 372, del ejercicio financiero
y económico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 426 09-08-10

ARTICULO 1°- Reconocer y
Conceder a partir del día dos (2)
de agosto de 2010, el usufructo de
cinco (5) días de la segunda (2a)
fracción de la Licencia Anual Re-

glamentaria correspondiente al año
2008, al agente Sr. Marcos
AROCENA BONGIORNI, lega-
jo N° 18060610-00, cumplimen-
tando la totalidad de los días pen-
dientes de usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 427 09-08-10

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CUAREN-
TA MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y SIETE ($ 40.477,00),
en concepto de atención de gastos
que demandó la visita de la Señora
Presidente de la Nación como así
también funcionarios nacionales y
provinciales, con motivo de con-
memorarse el «28° Aniversario de
la Gesta de Malvinas», llevada a
cabo en la ciudad de Ushuaia el día
02 de abril de 2010, según facturas
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente y la
boleta única de depósito N° 1113
por la suma de PESOS TREINTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS
VEINTITRES ($ 39.523,00), efec-
tuado a la cuenta corriente N°
1710587/9 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Cuenta Úni-
ca del Tesoro», según comproban-
te obrante a fojas 40 del citado ex-
pediente.
ARTICULO 2°- Cancelar total-
mente el anticipo con cargo a ren-
dir otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía N°
218/10 por la suma total de PE-
SOS OCHENTA MIL ($
80.000,00) para atender los gastos
que demandó la visita de la señora
Presidente de la Nación como así
también funcionarios nacionales y
provinciales, con motivo de con-
memorarse el «28° Aniversario de
la Gesta de Malvinas», llevada a
cabo en la ciudad de Ushuaia el día
02 de abril de 2010.
ARTICULO 3°- Imputar el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a las U.G.G. e Inci-
sos, correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia, detallados el Anexo II, el cual
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 428 10-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicio de la agente Jes-
sie, HERNANDEZ OYARZO, le-
gajo N° 18662333/02, categoría
«B» E.P.U., a la ciudad de Como-
doro Rivadavia, provincia de Chu-
but, entre los días once (11) al ca-
torce (14) de agosto de 2010, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de tres (03) días y me-
dio (1/2) de viático, gastos de pa-
sajes terrestres por los tramos
RIO GRANDE - USHUAIA -
RIO GRANDE y pasajes aéreos
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - COMODORO RI-
VADAVIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de la agente
citada anteriormente.
ARTICULO 3°- El gasto que oca-
sionará el cumplimiento de la pre-
sente será afrontado con fondos
de afectación específica prove-
nientes de la Cuenta Corriente N°
1710681/0 del Banco de Tierra del
Fuego y se efectuó la reserva de
crédito correspondiente a la UGG
7459 UC 278 inciso 3 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOL. N° 429 10-08-10

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del agente
FERNANDEZ Esteban Adolfo
Legajo N° 18521335/00, el día 11
del mes de Agosto del corriente
año, para efectuar una constata-
ción en la zona denominada Par-
que Corazón de la Isla, específi-
camente en el Aserradero Bervel.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes, a favor del agente
mencionado precedentemente.
ARTICULO 3°- Que el gasto que
demande el cumplimiento de la
presente será imputado a las
UGG N° 7454, inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BARROZO MARTE

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. Nº 2451 05-10-09

ARTICULO 1° - Rectificar el 2°
considerando de la Resolución Sub.
Hac. N° 2321/09, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«Que se adjunta factura «C» N°
0001-00000020, por la suma de
PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON
70/100 ($ 7.466,70) de CABRE-
RA ATTO, Elizabeth».
ARTICULO 2°- Rectificar el Ar-
tículo 2° de la Resolución Sub. Hac.
N° 2321/09, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera: «AR-
TICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SIETE MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON
70/100 ($ 7.466,70) a favor de CA-
BRERA ATTO, Elizabeth, según
factura «C» N° 0001-00000020».
ARTICULO 3° - De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2452 05-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de la Residencia Mé-
dica en la especialidad Clínica Pe-
diátrica en el Hospital Regional Río
Grande, de la Dra. NASIF María
Belén DNI 25.168.492, Dra. SAN-
TOS QUEZADA Maribel Araceli
DNI 28.025.422 y la Dra. CON-
DORI Gladys Beatriz DNI
27.454.250, por la suma total de
PESOS DIEZ MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA CON 01/
100 ($ 10.460,01) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DIEZ MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA CON 01/
100 ($ 10.460,01.-) a favor de las
profesionales detalladas en el Anexo
I de la presente, de acuerdo a lo
enmarcado en Resolución M.S. N°
220/04 y los Decretos Provincia-
les N° 2949/04 y sus modificato-
rios N° 4390/04, N° 4353/06 y De-
cretos Provinciales N° 2677/06, N°
3279/07, N° 3301/07, N° 1507/08
y N° 1740/09.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8109 - Inciso
342, 321, 354 correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2453 05-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ar-
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tículos de limpieza destinados al
Centro de Prevención de las Adic-
ciones de la ciudad de Ushuaia, de-
pendiente de la Dirección de Salud
Mental del Ministerio de Salud,
provistos por la firma Chemical
Bros G.M.D. S.R.L., en el marco
de la Resolución M.E. N° 323/09
y Orden de Compra N° 30/09, por
la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 80/100 ($ 52.936,80.-).
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS TREINTA
Y SEIS CON 80/100 ($ 52.936,80)
a favor de la firma Chemical Bros
G.M.D. S.R.L., según facturas «B»
N° 0002-00007180 y «B» N°
0002-00007181.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en
el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2454 05-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
como consecuencia del servicio mé-
dico de anestesia, analgesia y reani-
mación en el ámbito de los Hospi-
tales Regionales de la Provincia, de-
pendientes del Ministerio de Salud,
correspondiente al mes de Agosto
de 2009, por la suma de PESOS
OCHENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS
($ 89.362,00.-) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS OCHENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y DOS ($ 89.362,00) a favor de la
Asociación Fueguina de Anestesio-
logía, según facturas «C» N° 0001-
00001110 y 0002-00000462.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8109 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 2455 05-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de bol-

sas de residuos destinadas a los
Hospitales Regionales de la Pro-
vincia, provistos por la firma Los
Onitas de Hugo Francisco Agnes,
en el marco de las Resoluciones
M.E. N° 248/09 y N° 350/09, y
Orden de Compra N° 13/09, por la
suma total de PESOS CIEN MIL
($ 100.000,00).
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CIEN MIL ($
100.000,00) a favor de la firma Los
Onitas de Hugo Francisco Agnes,
según factura «B» N° 0001-
00001420.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en
el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2456 05-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción efectuada con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1-71-0611/7 denomina-
da «MINISTERIO DE TRABA-
JO» por la comisión de servicios
efectuada en la ciudad de Río Gran-
de, el día 01 de abril de 2008, reali-
zada por la señora Gladis Beatriz
ROSSINI, agente categoría 10
P.O.M.y S., Legajo N° 14305986/
00, dependiente del Ministerio de
Trabajo, autorizada mediante Re-
solución M.T. N° 089/08, por la
suma total de PESOS TREINTA
Y CINCO ($ 35,00), abonados
mediante cheque serie B N°
01575036.
ARTÍCULO 2°- Registrar el im-
porte total PESOS TREINTA Y
CINCO ($ 35,00) a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 5702 inciso
372 del ejercicio económico finan-
ciero año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2457 06-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de diferencia entre lo
declarado por las firmas SARTINI
GAS S.R.L. y GAS AUSTRAL
S.A. en el mes de Marzo del año en
curso y lo reconocido por la Secre-
taría de Energía de la Nación, en el
marco del Fondo Fiduciario para el
Subsidio a los Consumos Residen-

ciales de Gas Licuado de Petróleo
(GLP) Envasado y a Granel, por la
suma de PESOS SETENTA Y
CUATRO MIL CIENTO NUEVE
($ 74.109,-), a favor de la firma
SARTINI GAS S.R.L. y de PESOS
CIENTO OCHO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 46/100 ($ 108.897,46), a fa-
vor de la firma GAS AUSTRAL
S.A., por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la empresa
SARTINI GAS S.R.L. la suma de
PESOS SETENTA Y CUATRO
MIL CIENTO NUEVE ($ 74.109)
y, a la empresa GAS AUSTRAL
S.A., la suma de PESOS CIENTO
OCHO MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 46/100
($ 108.897,46).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 7354 Inciso 514 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2458 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de diferencia entre lo
declarado por las firmas SARTI-
NI GAS S.R.L. y GAS AUS-
TRAL S.A. en el mes de febrero
del año 2009 y lo reconocido por
la Secretaría de Energía de la Na-
ción, en el marco del Fondo Fidu-
ciario para el Subsidio a los Con-
sumos Residenciales de Gas Li-
cuado de Petróleo (GLP) Envasa-
do y a Granel, por la suma de PE-
SOS NOVENTA MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 99/100 ($ 90.782,99) a fa-
vor de la firma SARTINI GAS
S.R.L. y de PESOS QUINCE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 55/100 ($ 15.876,55)
a favor de la firma GAS AUS-
TRAL S.A., por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar a la empre-
sa SARTINI GAS S.R.L. la suma
de PESOS NOVENTA MIL SE-
TECIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 99/100 ($ 90.782,99) y a la
empresa GAS AUSTRAL S.A. la
suma de PESOS QUINCE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y
SEIS CON 55/100 ($ 15.876,55).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG.7354 inciso 514 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2459 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 17 del Fondo Per-
manente Gastos de Combustible
D.G.A.F- M.E.-, otorgado median-
te Resolución del Ministerio de
Economía N° 07/09, por la suma
total de PESOS ONCE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 11.375,00), de acuerdo
al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710516/9,
la suma de PESOS ONCE MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 11.375,00), rendida
mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2460 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 5 del Fondo Per-
manente Parque Automotor de la
Provincia, D.G.A.F.- M.E.-, otor-
gado mediante Resolución del Mi-
nisterio de Economía N° 09/09, por
la suma total de PESOS NUEVE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 9.265,75), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710502/2,
la suma de PESOS NUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 9.265,75.-), rendi-
da mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2461 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de ropa
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descartable destinada a los distin-
tos Servicios del Hospital Regio-
nal Ushuaia, dependiente del Mi-
nisterio de Salud, provistos por la
firma Néstor Luis Serrón y Cía.
S.R.L., en el marco de la Resolu-
ción M.E. N° 255/09, su rectifica-
toria Resolución M.E. N° 380/09
y Orden de Compra N° 44/09, por
la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($
1.470,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA ($ 1.470,00)
a favor de la firma Néstor Luis Se-
rrón y Cía. S.R.L., según factura
«E» N° 0999-00003045.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8107 Inciso
295 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 2462 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción Parcial N° 5 del Fondo Per-
manente de Alimentos y Artículos
de Limpieza-MDS, habilitado me-
diante Resolución del M.E. N° 31/
09, por la suma de PESOS VEIN-
TISIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 22/
100 ($ 27.339,22), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar par-
cialmente la suma mencionada en
el artículo precedente, a la Cuenta
Corriente N° 1710649/0, denomi-
nada FONDO PERMANENTE
DE ALIMENTOS Y ARTÍCU-
LOS DE LIMPIEZA-MDS
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a las partidas presupuestarias de-
talladas en el Anexo II que forma
parte integrante de la presente, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2463 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
como consecuencia de alojamiento
y racionamiento brindados por la
firma ORGANIZACIÓN JCV
S.R.L. entre los días 16 al 18/07/09

inclusive, a pacientes beneficiarios
del Programa Federal de Salud
(PROFE) derivados a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
marco del Convenio registrado bajo
el N° 12637/07, ratificado median-
te Decreto Provincial N° 2837/07,
Modificación del Convenio regis-
trada bajo el N° 13718 y Prórroga
de Convenio mediante Decreto
Provincial N° 123/09, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO ($ 494),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO ($ 494)
a favor de la firma ORGANIZA-
CION JCV S.R.L., según factura
«B» N° 0001-00009472.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la UGG 8129-
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2464 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 3 del Fondo Per-
manente de Secretaría General de
Gobierno, otorgado mediante Re-
solución del Ministerio de Econo-
mía N° 022/09, por la suma de
PESOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE CON
SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 11.639,75), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar la
suma rendida mediante la presente
a la cuenta corriente N° 1710511/4
del Banco de Tierra del Fuego, de-
nominada Fondo Permanente de
Secretaría General de Gobierno.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las unidades de ges-
tión de gasto detalladas en el Anexo
II, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2465 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 22 del Fondo Per-
manente Combustibles Jefatura de
Policía, por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS ($

1.400,00), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente y destinados a la adquisi-
ción de combustibles para los ve-
hículos y motores generadores asig-
nados a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710675/9, de-
nominada Fondo Permanente
Combustibles Jefatura de Policía,
la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), que
han sido rendidos mediante la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la UGG 7630, inciso
256, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2466 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 02 del «Fondo
Permanente Derivaciones Médicas
de Carácter Social - H.R.RG.», otor-
gado mediante Resolución del Mi-
nisterio de Economía N° 14/09, por
la suma de PESOS TREINTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS
VEINTIUNO ($ 33.821,00.-) efec-
tuada por la Subsecretaría de Polí-
ticas de Salud dependiente del Mi-
nisterio de Salud, según detalle
obrante en Anexo I que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 371-134/7
«Fondo Permanente Derivaciones
Médicas de Carácter Social -
H.R.RG», la suma de PESOS
TREINTA Y TRES MIL OCHO-
CIENTOS VEINTIUNO ($
33.821,00.-) correspondiente a la
Rendición Parcial N° 02 aprobada
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG e Incisos deta-
llados en el Anexo II que forma
parte de la presente, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2467 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 10 del Fondo Per-
manente Gastos de Combustible
D.G.A.F.- M.E.-, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio

de Economía N° 07/09, por la suma
total de PESOS DIEZ MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y UNO ($
10.331,00), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710516/9,
la suma de PESOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO ($ 10.331,00), rendida me-
diante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2468 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de internación y aten-
ción brindado a personas que pa-
decen enfermedades crónicas y
adulto mayores de avanzada edad
en situación de vulnerabilidad y
riesgo social, durante el mes de Ju-
lio de 2009, la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 28.800,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar al Hogar
Residencial «OLGA» de Antonio
Miguel Mignola, la suma de PE-
SOS VEINTIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 28.800,00), según
factura «B» N° 0001-00000404.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 8327, Inciso 514, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2469 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de reintegro de pasa-
jes por el tramo USHUAIA/BUE-
NOS AIRES/USHUAIA a favor de
la señora Subsecretaria de Políti-
cas de Infancia, Adolescencia y
Familia, Lic. Vivian Maricel EIRIZ,
con motivo de la comisión de ser-
vicio efectuada a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, ordenada
mediante Decreto Provincial N°
1667/09 y llevada a cabo entre los
días 14 y 20 de Mayo de 2009.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
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ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL CIENTO
CINCO CON SESENTA Y OCHO
CTVOS (1.105,68), según factura
«B» N° 0002 - 00005105 emitida
por la firma Bajo Cero Viajes y
Turismo, obrante a fs. 20 en con-
cepto de pasajes por el tramo
USHUAIA/BUENOSAIRES/
USHUAIA, a favor de la funcio-
naria mencionada en el Artículo 1°
de la presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la
U.G.G. 8324 - Inciso 371 del ejer-
cicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2470 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Can-
celación Final del Fondo de Gas-
tos asignado, a través de Caja Chi-
ca, al Jardín de Infantes N° 11
«Chepa' chen», de la ciudad de Río
Grande, mediante Resolución M.E.
N° 174/08 y Resolución M.ED. N°
0566/08, por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00), de acuer-
do a lo detallado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Cancelar la suma
mencionada en el Artículo prece-
dente, de la Cuenta Corriente N°
1710663/6, denominada: «Fondo
Permanente de Gastos de Funcio-
namiento del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología».
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente, fue oportunamente imputa-
do a las Partidas Presupuestarias
de la Unidad de Gestión Gasto
5204, Inciso 515, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2471 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 15 del Fondo Per-
manente Viáticos, Pasajes y Gas-
tos Generales D.G.A.F.- M.E., del
Ministerio de Economía, otorgado
mediante Resolución del Ministe-
rio de Economía N° 02/09, por la
suma total de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL DOSCIENTOS TRECE

CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 24.213,86), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710500/8,
la suma de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL DOSCIENTOS TRE-
CE CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 24 13,86), rendida
mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2472 07-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS
TREINTA Y CUATRO MIL ($
34.000,00) en concepto de alquiler
de un inmueble durante los meses
de Julio/09 y Agosto/09, destina-
do al funcionamiento de la Delega-
ción del Gobierno Provincial en la
ciudad de Río Grande, ello de
acuerdo a las consideraciones ex-
puestas.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL ($ 34.000,00) de acuer-
do a las Facturas B-0004-
00000012/18, a favor del Señor
Carlos BALCAZAR - CUIT 20-
11858045-2, por las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a las U.G.G. N° 7604 - Inciso 321
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2473 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la Dirección Mesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, durante el mes de marzo del
año 2009, por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO

($ 14.888,00), a favor de la firma
Correo Oficial de la República Ar-
gentina S.A., según factura B N°
2679-00025563 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2474 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la Dirección Mesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, durante el mes de junio del año
2009, por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA OCHO ($
14.888,00), a favor de la firma Co-
rreo Oficial de la República Argen-
tina S.A., según factura B N° 2679-
00026875 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2475 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la Dirección Mesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, durante el mes de febrero del
año 2009, por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
($ 14.888,00), a favor de la firma
Correo Oficial de la República Ar-
gentina S.A., según factura B N°
2679-00025118 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de

la presente ala U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2476 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la Dirección Mesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, durante el mes de mayo del año
2009, por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
($ 14.888,00), a favor de la firma
Correo Oficial de la República Ar-
gentina S.A., según factura B N°
2679-00026432 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2477 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicio de corres-
pondencia puerta a puerta desti-
nado a la Dirección Mesa General
de Entradas y Salidas dependiente
de la Secretaría General de Gobier-
no, durante el mes de abril del año
2009, por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($
14.888,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CATORCE MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO
($ 14.888,00), a favor de la firma
Correo Oficial de la República Ar-
gentina S.A., según factura B N°
2679-00026000 obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. N° 8523,
inciso 315 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA
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RESOL. Nº 2478 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 9 del Fondo Per-
manente destinado a la adquisición
de víveres y elementos de limpie-
za para las Unidades de Detención
de la ciudad de Ushuaia y Río Gran-
de, por la suma total de PESOS
CUARENTA Y OCHO MIL
CIENTO SESENTA Y SIETE
CON 42/100 ($ 48.167,42), de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente otorga-
do mediante Resolución del Minis-
terio de Economía N° 697/08.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 1-71-0555/8
de la Sucursal Ushuaia del Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, dominada «FONDO PERMA-
NENTE VIVERES PRIVADOS
DE LIBERTAD ARTÍCULO 57°,
DIRECCION PCIAL. DE ASUN-
TOS PENITENCIARIOS Y PA-
TRONATOS DE LIBERADOS, la
suma de PESOS CUARENTA Y
OCHO MIL CIENTO SESENTA
Y SIETE CON 42/100 ($
48.167,42).
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las U.G.G.
e Incisos detallados en el Anexo II,
que forma parte integrante de la
presente, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero del
año en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2479 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición de un
(1) termotanque destinado al Cen-
tro de Atención Primaria de Salud
N° 6 de la ciudad de Ushuaia, de-
pendiente de la Dirección de Aten-
ción Primaria de Salud del Minis-
terio de Salud de la Provincia, en el
marco de la Resolución M.S. N°
265/09 y Orden de Compra N° 53/
09, por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 90/100 ($ 977,90), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de. PESOS NOVECIENTOS SE-
TENTA Y SIETE CON 90/100 ($
977,90) a favor de la firma CASA
FUEGIA S.R.L., según factura «B»
N° 0006-00203583.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8113 - Inciso

439 correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
coresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. Nº 2480 07-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, por la firma Ca-
muzzi Gas del Sur S.A., por la
suma total de PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CIN-
CO CON CINCUENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1.465,52), según
detalle del Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2481 07-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co especialista en Urología en el
ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, durante el mes de Agosto
de 2009, del Dr. RIELLO GASPE-
RINI Hugo Atilio DNI N°
10.921.943, por la suma total de
PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SIETE MIL ($ 7.000.-)
a favor del Dr. RIELLO GASPE-
RINI Hugo Atilio DNI N°
10.921.943, según factura «B» N°
0002-00004555.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8107 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2482 08-10-09

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de la Residencia Mé-
dica en la especialidad Clínica Pe-
diátrica en el Hospital Regional Río
Grande, de la Dra. CUEVAS ROS
Carolina Solange DNI 18.824.757,
por la suma total de PESOS TRES

MIL TRESCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO CON 35/100 ($
3.345,35) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2º- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL TRES-
CIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO CON 35/100 ($ 3.345,35.-) a
favor de la Dra. CUEVAS ROS
Carolina Solange DNI Nº
18.824.757, de acuerdo a lo enmar-
cado en Resolución M.S. N° 220/
04, en el Decreto Provincial N°
2949/04 y sus modificatorios N°
4390/04, N° 4353/06 y en los De-
cretos Provinciales N° 2677/06, Nº
1893/08 y Nº 1740/09.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8109 - Inciso
342, 321, 354 correspondiente al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2483 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos desde el 01 de Septiembre de
2009 hasta el 30 de Septiembre de
2009 inclusive en la Tesorería Ge-
neral de la Provincia por el Señor
Martín ELICABE, DNI N°
27.019.879, por la suma de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS
($ 4.800.-), en un todo de acuerdo
al Convenio registrado N° 13727,
ratificado por Decreto Provincial
N° 1373/09.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800.-) al Señor
Martín ELICABE, DNI N°
27.019.879 de acuerdo a la factura
C-0001-00000021.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 7302, UC 242, inciso 349,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2484 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te por TELEFONICA ADVANCE
SPEEDY, por la suma total de PE-
SOS NOVENTA Y SIETE CON

41/100 ($ 97,41), según factura que
consta en el expediente señalado
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2485 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te por la DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS, por la suma total
de PESOS TREINTA Y NUEVE
CON 36/100 ($ 39,36), según fac-
tura que consta en el expediente
señalado en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto, co-
rrespondiente al ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2486 08-10-09

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° de la Resolución SUB.
HAC. N° 2390/09 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Artículo 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios prestados
durante el mes de Julio del 2009
por el Arquitecto Sr. ALMIRON,
Mario Alberto D.N.I N°
26.866.908, conforme los motivos
expuestos en los considerandos».
ARTICULO 2°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2487 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de septiembre
del año 2009, por la señora Esme-
rita Marlene NANCUANTE MI-
LLAO, D.N.I. N° 18.844.443, en
la Dirección General de Recursos
Humanos, según contrato de loca-
ción de servicios registrado bajo N°
14035 y ratificado mediante De-
creto Provincial N° 1607/09, por
la suma de PESOS DOS MIL
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CUATROCIENTOS ($ 2.400,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 2.400,00) a favor de
la señora Esmerita Marlene NAN-
CUANTE MILLAO, D.N.I. N°
18.844.443, de acuerdo a la Factu-
ra N° 0001-00000016, obrante a
foja 03.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 8510, inci-
so 349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2488 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de excedente de foto-
copias dentro del servicio de al-
quiler de fotocopiadoras proveí-
do por la firma NEXO SRL para
la Secretaría Legal y Técnica y la
Dirección General de Despacho,
Control y Registro, correspondien-
te al mes de octubre de 2008, por
la suma total de PESOS UN MIL
SEIS ($ 1.006,00.-) por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS UN MIL SEIS ($
1.006,00.-) correspondiente a las
Facturas B N° 0004-00004653 y
B N° 0004-00004651, a favor de
la firma NEXO SRL, en concepto
del detalle indicado en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria UGG 8532 inc. 324 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2489 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos desde el 01 de Septiembre de
2009 hasta el 30 de Septiembre de
2009 inclusive en la Tesorería Ge-
neral de la Provincia por la Srta.
Stella Maris Soledad ARJONA,
DNI N° 28.008.492, por la suma
de PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800.-), en un todo
de acuerdo al Convenio registrado
N° 13728, ratificado por Decreto

Provincial N° 1373/09.
ARTICULO 2º- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800.-) a la Srta. Ste-
lla Maris Soledad ARJONA, DNI.
N° 28.008.492 de acuerdo a la fac-
tura C-0001-00000015.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a la Unidad de Gestión
de Gasto 7302, UC 242, Inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2490 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de septiembre
del año 2009, por el señor Víctor
QUIROGA, D.N.I. N°
23.015.980, en la Secretaría de In-
formática y Comunicaciones, se-
gún contrato de locación de servi-
cios registrado bajo N° 13804 rati-
ficado mediante Decreto Provincial
N° 1376/09, por la suma de PE-
SOS TRES MIL ($ 3.000,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) a
favor del señor Victor QUIROGA,
D.N.I. N° 23.015.980, de acuerdo
a la factura C N° 0001-00000021,
obrante a foja 03.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 8513, inci-
so 346 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2491 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en el ámbito de la Dirección de
Epidemiología e Información de la
Salud del Sr. FAURE Jorge Abel
L.E. N° 7.907.869, por la suma
total de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS, ($ 3.500.-) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS, ($ 3.500.-) a favor del Sr.
FAURE Jorge Abel, L.E. N°
7.907.869, según factura «B» N°
0001-00000226.

ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8123 - Inciso
349, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2492 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto del alquiler del inmue-
ble, donde funciona el Centro de
Salud N° 2 de la ciudad de Ushuaia,
durante el proporcional mes de
Agosto de 2009, por la suma total
de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y TRES CON 34/100
($ 533,34) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y TRES CON 34/100
($ 533,34) a favor de la Sra. CA-
BRERA ATTO, Elizabeth, D.N.I.
N° 18.771.383, según factura «C»
N° 0001-00000019.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8113 - Inciso
321, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2493 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de coberturas varias
brindados a beneficiarios del Régi-
men Unificado de Pensiones Es-
peciales (R.U.P.E.), durante los
meses de Julio, Octubre, Noviem-
bre y Diciembre de 2007 y Enero
de 2008, en el marco de la Ley Pro-
vincial 410, por la suma total de
PESOS CINCUENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON 55/100 ($
57.256,55), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTA Y SIE-
TE MIL CUARENTA Y DOS
CON 63/100 ($ 57.042,63) y la
Nota de Crédito N° 0023-
00000326, por la suma de PESOS
CIENTO SEIS CON 92/100 ($
106,92), a favor del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.),
según Facturas detalladas en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente.

ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 8327, Inciso
514, correspondientes al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2494 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios por ser-
vicios de fiscalización externa de-
sarrollados por la C.P. Andrea Ka-
rina LAVALLE, en el Distrito Bue-
nos Aires de la Dirección General
de Rentas, durante el mes de Sep-
tiembre de 2009, según Resolución
M.E. N° 137/09, Contrato de Lo-
cación de Servicios registrado bajo
el N° 13689, ratificado mediante
Decreto Provincial N° 585/09 por
la suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500,00), por
los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00), a favor de
la C.P. Andrea Karina LAVALLE,
de acuerdo a la Factura C N° 0001-
00000018 obrante a fojas J.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 7303 - Inciso 349,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2495 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de adquisición del ser-
vicio «La Ley On Line», destinado
a la Dirección General de Rentas,
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, según Orden de Compra N°
50/09, obrante a fs. 38, por la suma
de PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTITRES CON 75/100
($ 11.223,75.-), según Factura «E»
N° 0003-00004524 de la firma La
Ley S.A. Editora e Impresora, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS ONCE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTITRES CON 75/100
($ 11.223,75.-), a favor de la firma
La Ley S.A. Editora e Impresora,
según Factura «E» N° 0003-
00004524.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
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cuentra imputado a la partida pre-
supuestaria UGG 7303 Inciso 346,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2496 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios por ser-
vicios de fiscalización externa de-
sarrollados por la C.P. Vanesa Ka-
rina SCHECHTEL, en el Distrito
Buenos Aires de la Dirección Ge-
neral de Rentas, durante el mes de
Septiembre de 2009, según Reso-
lución M.E. N° 135/09 y Contrato
de Locación de Servicios registra-
do bajo el N° 13687, ratificado
mediante Decreto Provincial N°
581/09, por la suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00), por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00), a favor de
la C.P. Vanesa Karina SCHE-
CHTEL, de acuerdo a la Factura C
N° 0001-00000022 obrante a fo-
jas 3.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 7303 - Inciso 349,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2497 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios por ser-
vicios de fiscalización externa de-
sarrollados por la Señorita Julieta
Ivonne AGUIRRE, en el Distrito
Buenos Aires de la Dirección Ge-
neral de Rentas, durante el mes de
Septiembre de 2009, según Reso-
lución M.E. N° 136/09 y su modi-
ficación Resolución M.E. N° 194/
09, Contrato de Locación de Servi-
cios registrado bajo el N° 13686,
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 582/09 por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), a favor de la Señorita
Julieta Ivonne AGUIRRE, de
acuerdo a la Factura C N° 0001-

00000018 obrante a fojas 3.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 7303 - Inciso 349,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2498 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de honorarios por ser-
vicios de fiscalización externa de-
sarrollados por el Licenciado Pa-
blo Fabián LATTUADA, en el
Distrito Buenos Aires de la Direc-
ción General de Rentas, durante el
mes de Septiembre de 2009, según
Resolución M.E. N° 134/09, Con-
trato de Locación de Servicios re-
gistrado bajo el N° 13690, ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
580/09, por la suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00), por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00), a favor del
Lic. Pablo Fabián LATTUADA,
de acuerdo a la Factura C N° 0001-
00000032 obrante a fojas 3.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la Unidad de Ges-
tión de Gasto N° 7303 - Inciso 349,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2499 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co especialista en gastroenterolo-
gía pediátrica en el ámbito de los
Hospitales Regionales de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, del Dr.
PASTORIZA Néstor José DNI.
N° 4.628.785, por la suma total de
PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-)
a favor del Dr. PASTORIZA Nés-
tor José DNI 4.628.785, según re-
cibo «B» N° 0001-00000486.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a las UGG 8107 y UGG
8109 - Inciso 342, correspondien-
te al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2500 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te por la empresa CAMUZZI
GAS DEL SUR S. A., por la suma
total de PESOS UN MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO CON 90/100 ($ 1.794,90),
según facturas que consta en los
expedientes señalados en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
Unidades de Gestión de Gasto,
correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2501 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 6 del Fondo Per-
manente Contrataciones y Abas-
tecimiento, D.G.A.F.- M.E.-, otor-
gado mediante Resolución del Mi-
nisterio de Economía N° 08/09, por
la suma total de PESOS NUEVE
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 9.186,40), de acuerdo al Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710501/5,
la suma de PESOS NUEVE MIL
CIENTO OCHENTA Y SEIS
CON CUARENTA CENTAVOS
($ 9.186,40), rendida mediante el
presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2502 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 2 del Fondo Emer-
gencias de la Subsecretaría de Eco-
nomía Social y Desarrollo Local,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía N° 139/
08, por la suma total de PESOS

CINCO MIL CIENTO NOVEN-
TA Y OCHO CON TRECE CEN-
TAVOS ($ 5.198,13), de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 3710173/6, la
suma de PESOS CINCO MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO
CON TRECE CENTAVOS ($
5.198,13), denominada Fondo
Emergencias de la Subsecretaría de
Economía Social y Desarrollo Lo-
cal.
ARTICULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero del año 2009,
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2503 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 13 del Fondo Per-
manente otorgado mediante la Re-
solución del Ministerio de Econo-
mía N° 83/09, a la Secretaría de
Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por la suma de PESOS
DIECISEIS MIL SETECIENTOS
VEINTIUNO CON 21/100 ($
16.721,21.-), por gastos generados
en la atención de pacientes deriva-
dos por los Ministerio de Salud y
Desarrollo Social a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, de acuer-
do al Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071004/1 la
suma de PESOS DIECISÉIS MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO
CON 21/100 ($ 16.721,1.-), rendi-
da mediante la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias UGG 8327 - Inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2504 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Can-
celación Final N° 5 del Fondo Per-
manente - Subsecretaría de Infraes-
tructura Escolar, otorgado al Minis-
terio de Educación - Dirección de
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Infraestructura Escolar, por la suma
total de PESOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y OCHO
($ 8.588,00), de acuerdo al Anexo I
que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Cancelar la suma
mencionada en el Artículo prece-
dente, de la Cuenta Corriente N°
1710537/4, denominada: «Fondo
Permanente Subsecretaría de Infra-
estructura Escolar».
ARTÍCULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las Partidas
Presupuestarias detalladas en el
Anexo II, que forma parte integran-
te de la presente, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2007.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2505 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Can-
celación Final del Fondo de Gas-
tos asignado, a través de Caja Chi-
ca, al Jardín de Infantes N° 16 «Raí-
ces y Alas», de la ciudad de Río
Grande, mediante Resolución M.E.
N° 174/08 y Resolución M.ED. N°
0566/08, por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00), de acuer-
do a lo detallado en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Cancelar la suma
mencionada en el Artículo prece-
dente, de la Cuenta Corriente N°
1710663/6, denominada: «Fondo
Permanente de Gastos de Funcio-
namiento del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnolo-
gía».
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente, fue oportunamente imputa-
do a las Partidas Presupuestarias
de la Unidad de Gestión Gasto
5204, Inciso 515, del ejercicio eco-
nómico y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2506 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 171-0609/4 denominada
Servicio Policía Adicional Gastos,
por la suma de PESOS CIENTO

CINCUENTA CINCO ($ 155,00),
de acuerdo a los comprobantes que
se detallan en el Anexo I, que for-
ma parte de la presente, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS
CIENTO CINCUENTA Y CIN-
CO ($ 155,00).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas en la UGG 4918
e incisos 355, correspondiente al
ejercicio económico y financiero
del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2507 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de las
Facturas B N° 0036-00246865 y
B N° 0036-00246439, de la Licita-
ción Pública N° 20/09 «Construc-
ción Nuevo Edificio Comisaría
Chacra XIII - Río Grande», por la
suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 1.368,80), por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
1.368,80), al Ente Cooperador Ley
23.412 de la Dirección Nacional del
Registro Oficial.
ARTÍCULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado con cargo a la
partida presupuestaria U.G.G.
7507, Inciso 36 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2508 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 1710615/5 denominada
Fondo para el Desarrollo de la Te-
leradiodifusión Provincial Canal 11
por la suma de PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS ($ 4.200),
según factura «B» N° 0002-
00009498, abonada mediante che-
que SERIE B N° 01541764, en
concepto de programación señal
TODO NOTICIAS (TN), difun-

dida a través de LU87 TV Canal
11 Ushuaia, en el marco del Con-
venio Registrado bajo N° 12572 y
ratificado mediante Decreto N°
2475/07 a favor de la firma ARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINO S.A., por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por la suma PESOS CUATRO
MIL DOSCIENTOS ($ 4.200),
por los motivos expuestos prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra registrado en la partida pre-
supuestaria UGG 5510, UGC 545,
Inciso 326 correspondiente al ejer-
cicio económico financiero del año
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2509 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de liquidación de diez
(10) días de viáticos y reintegro en
concepto de adquisición de pasa-
jes vía terrestre, en virtud a las
Comisiones de Servicios realizadas
por los docentes detallados en el
Anexo I, que forma parte integran-
te de la presente, por la suma total
de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 887,50),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 887,50),
a favor de los docentes que se de-
tallan en el Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Par-
tidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia que se deta-
llan en el Anexo III, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2510 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de las
Facturas B N° 0036-00246866 y
B N° 0036-00246438, de la Licita-
ción Pública N° 19/09 «Demolición
y Construcción Nuevo Edificio
Comisaría Margen Sur - Río Gran-
de», por la suma total de PESOS

UN MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y DOS ($ 1.392,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS ($
1.392,00), al Ente Cooperador Ley
23.412 de la Dirección Nacional del
Registro Oficial.
ARTÍCULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado con cargo a la
partida presupuestaria U.G.G.
7507, Inciso 36 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2511 08-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de excedente de foto-
copias dentro del servicio de alqui-
ler de fotocopiadoras proveído por
la firma NEXO SRL para la Secre-
taría Legal y Técnica y la Direc-
ción General de Despacho, Con-
trol y Registro, correspondiente al
mes de noviembre de 2008, por la
suma total de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700,00.-) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00.-) correspondiente a las
Facturas B N° 0004-00004655 y
B N° 0004-00004657, a favor de
la finta NEXO SRL, en concepto
del detalle indicado en el artículo
precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el pre-
sente gasto a la partida presupues-
taria UGG 8532 inc. 324 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2512 08-10-09

ARTÍCULO 1º- Aprobar la cance-
lación del pago por la suma total
de PESOS CINCUENTA MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES
CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 50.223,84.-) a fa-
vor de YPF S.A., en virtud de la
compensación practicada en con-
cepto de regalías hidrocarburíferas,
correspondiente al mes de Marzo
del 2008, mediante Orden de Pago
Nº 43107 y respaldado por Nota
de Crédito Nº 0279-00069595, a
favor de la Provincia. Por los moti-
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vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2º- El gasto ha sido
imputado a la partida presupues-
taria UGG5507-Inciso 256 del ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2513 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de contratación de se-
guro Técnico de Notebook, perte-
neciente al Distrito de Rentas Bue-
nos Aires, a la póliza de Seguro N°
51273 endoso 0, por el período del
15/12/08 al 15/12/09, a favor de la
firma PROVINCIA SEGUROS
S.A, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y TRES CON SETENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 443,73.-),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la trans-
ferencia por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y TRES CON SETEN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
443,73.-).
ARTICULO 3°- La presente ero-
gación ha sido cancelada mediante
débito de Cuenta Corriente N°
1710587/9 Cuenta Provincial del
Tesoro del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego.
ARTICULO 4°- El gasto se en-
cuentra imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7303 e Inci-
so 354 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2514 08-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de internación y aten-
ción brindado a personas que pa-
decen enfermedades crónicas y
adulto mayores de avanzada edad
en situación de vulnerabilidad y
riesgo social, durante el mes de
Agosto de 2009, por la suma total
de PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4.800,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar al Hogar
Residencial «OLGA» de Antonio
Miguel Mignola, por la suma total
de PESOS CUATRO MIL OCHO-

CIENTOS ($ 4.800,00), según fac-
tura «B» N° 0001-00000408.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la U.G.G. 8327, Inciso 514, corres-
pondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2515 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Walter Guillermo
OBREQUE, desde el 01 de sep-
tiembre y hasta el 30 de septiem-
bre de 2009, en calidad de chofer
de los micros propiedad del Esta-
do Provincial, bajo la modalidad de
Contrato de Locación de Servicios,
registrado bajo el N° 13788 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
1050/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Walter Guillermo OBREQUE, la
suma de PESOS TRES MIL ($
3.000.-), conforme a la Factura
Tipo C-0001-00000007, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2516 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0620/9
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada PAGOS DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
TRANSPORTE, por la suma total
de PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 4.425,72), en concepto de
cancelación de gastos varios reali-
zados durante el mes de Mayo/09,
ello de acuerdo a las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 4.425,72), de acuerdo al
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.

ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2517 13-10-09

ARTÍCULO 1º- Aprobar la cance-
lación del pago por la suma total de
PESOS CINCUENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y CUATRO CON SEIS CENTA-
VOS ($ 57.334,06.-) a favor de
Y.P.F. S.A., en virtud de la compen-
sación practicada en concepto de
Regalías Hidrocarburíferas, corres-
pondiente al mes de Mayo de 2008,
mediante Orden de Pago Nº 43110
y respaldado mediante Nota de Cré-
dito B Nº 0279-00069627, a favor
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- El gasto ha sido
imputado a la partida presupues-
taria UGG5507-Inciso 256 del ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2518 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de suministro de Oxí-
geno Gaseoso y Criogénico, y ser-
vicio de mantenimiento de elemen-
tos de almacenamiento y manipu-
lación de dichos gases destinado al
Hospital Regional Río Grande,
brindado por la firma SOLDASUR
S.R.L., durante el mes de Agosto
de 2009, en el marco del Convenio
registrado bajo el N° 13425 y rati-
ficado mediante Decreto Provincial
N° 2076/08, por la suma de PE-
SOS DIECIOCHO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y UNO
CON 15/100 ($ 18.971,15), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DIECIOCHO MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y
UNO CON 15/100 ($ 18.971,15)
a favor de la firma SOLDASUR
S.R.L., según factura «B» N° 0008-
00065044.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la UGG 8109 - Inciso
251, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2519 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 24 del Fondo Per-
manente Combustibles Jefatura de
Policía, por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente y destinados a la adquisi-
ción de combustibles para los ve-
hículos y motores generadores asig-
nados a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1710675/9,
denominada Fondo Permanente
Combustibles Jefatura de Policía,
la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), que
han sido rendidos mediante la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la UGG 7630, inciso 256,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2520 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 02 del Fondo Per-
manente otorgado mediante la Re-
solución del Ministerio de Econo-
mía N° 83/09, a la Secretaría de
Representación Oficial del Gobier-
no en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por la suma de PESOS
CATORCE MIL NOVECIEN-
TOS CATORCE CON 64/100 ($
14.914,64.-), por gastos generados
en la atención de pacientes deriva-
dos por los Ministerio de Salud y
Desarrollo Social a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, de acuer-
do al Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta corriente N° 1071004/1 la
suma de PESOS CATORCE MIL
NOVECIENTOS CATORCE
CON 64/100 ($ 14.914,64.-), ren-
dida mediante la presente.
ARTICULO 3º- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
II, del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA
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RESOL. Nº 2521 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial N° 15 del Fondo Per-
manente Gastos de Combustible
D.G.A.F.- M.E.-, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio
de Economía N° 07/09, por la suma
total de PESOS DIEZ MIL VEIN-
TICINCO ($ 10.025,00), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar a la
Cuenta Corriente N° 01710516/9,
la suma de PESOS DIEZ MIL
VEINTICINCO ($ 10.025,00),
rendida mediante el presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co financiero en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2522 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado como consecuencia del
servicio de internación brindado en
la Clínica del Niño de Quilmes S.A.,
a la paciente Evelyn Belén CRES-
PO D.N.I. N° 42.011.108 benefi-
ciaria del Programa Federal de Sa-
lud (PROFE), correspondiente a la
primera quincena del mes de Julio
de 2009 en la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en el marco del Con-
venio registrado bajo el N° 12919
y ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 701/08, por la suma de
PESOS VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 83/100 ($ 24.982,83),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 83/100 ($ 24.982,83) a
favor de la Clínica del Niño de
Quilmes S.A., según factura «B»
N° 0004-00010383.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a la UGG 8129-
Inciso 514, del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2523 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-

dos de la cuenta corriente del Ban-
co de la Provincia de Tierra del
Fuego N° 03710159/0, denomina-
da «Fondo para el Desarrollo de la
Teleradiodifusión Provincial» por
la suma de PESOS CIENTO
OCHENTA Y CINCO CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($
185,22), según Factura B N° 0003-
00007940 por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción por el importe de PESOS
CIENTO OCHENTA Y CINCO
CON VEINTIDOS CENTAVOS.
($ 185,22).
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas a la U.G.G 5512,
Inciso 333 del ejercicio económico
y financiero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2524 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción en concepto de la liquidación
de dos días y medio (2 1/2) de viá-
ticos autorizados mediante Reso-
lución M.T. N° 132/09, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450,00),
abonados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
Tierra del Fuego N° 1-71-0611/7
denominada «MINISTERIO DE
TRABAJO» mediante cheque N°
B-01698257 a favor del señor del
Señor Secretario de Trabajo, Dn.
Walter René LUCIANI D.N.I. N°
13.805.430, a fin de asistir a las
audiencias convocadas por las au-
toridades del Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación y la firma Blanco Nieve S.A.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción del pago de la factura B N°
0003-00005766 a favor de la firma
KLEVEL E.V. y T. S.R.L. por la
suma total de PESOS UN MIL
CINCUENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 1.054,47), en concepto de pasa-
jes aéreos por los tramos Río Gran-
de - Buenos Aires - Río Grande.
ARTÍCULO 3°- Registrar las ero-
gaciones a la partida presupuesta-
ria U.G.G. 8800 inciso 371 por un
monto total de PESOS UN MIL
CINCUENTA Y CUATRO CON
CUARENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.054,47) y a la U.G.G.
8800 inciso 372 por un monto to-
tal de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450,00),

del ejercicio económico y financie-
ro del año en curso.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2525 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de las
Facturas B N° 0036-00240922 y
B N° 0036-00240921, de las Cir-
culares Aclaratorias de la Licitación
Pública N° 05/09 «Comisaría Mar-
gen Sur - Río Grande» y Licitación
Pública N° 03/09 «Centro de Sa-
lud B° Solar de la Laguna - Río
Grande», por la suma total de PE-
SOS TRESCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 324,80), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TICUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 324,80), al Ente
Cooperador Ley 23.412 de la Di-
rección Nacional del Registro Ofi-
cial.
ARTÍCULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado con cargo a la
partida presupuestaria U.G.G.
7507, Inciso 36 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2526 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de cancelación de las
Facturas B N° 0036-00240863 y
B N° 0036-00240864, de las Cir-
culares Aclaratorias de la Licitación
Pública N° 02/09 «Centro de Asis-
tencia Primaria para la Salud Río
Pipo - Ushuaia» y Licitación Pú-
blica N° 04/09 «Comisaría Río
Pipo - Ushuaia», por la suma total
de PESOS CIENTO CINCUEN-
TA Y SEIS CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 156,60), por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCUENTA Y SEIS
CON SESENTA CENTAVOS ($
156,60), al Ente Cooperador Ley
23.412 de la Dirección Nacional del
Registro Oficial.
ARTÍCULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado con cargo a la
partida presupuestaria U.G.G.
7507, Inciso 36 del ejercicio eco-

nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2527 13-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora BERTA Andrea
Mary D.N.I. N° 22.969.737, como
personal contratado en la Dirección
de Instituciones de Protección Es-
pecial, dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social, correspon-
diente al mes de Septiembre de
2009, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a
favor de la señora BERTA Andrea
Mary D.N.I. N° 22.969.737, se-
gún factura «C» N° 0001-
00000045.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8324, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2528 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar los gas-
tos efectuados con afectación de
fondos de la cuenta corriente del
Banco de Tierra del Fuego N° 1-
71-0611/7 denominada «MINIS-
TERIO DE TRABAJO» por la
suma total de PESOS QUINIEN-
TOS SESENTA Y DOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
562,50), en concepto de la liquida-
ción de un día y medio (1 1/2) de
viáticos efectuada a la Comuna de
Tolhuin y a la zona rural de Río
Grande los días 21 y 22 de mayo
del año en curso, por los agentes
dependientes de la Dirección Ge-
neral de Fiscalización Laboral que
se mencionan en el Anexo I que
forma parte del presente acto ad-
ministrativo, con motivo de reali-
zar inspecciones laborales en el
ámbito mencionado.
ARTÍCULO 2°- Registrar las ero-
gaciones a la partida presupuesta-
ria U.G.G 8800 inciso 372 del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2529 13-10-09
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ARTICULO 1°- Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N° 1/71/0600/1
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total de PESOS TREINTA MIL
CIENTO TREINTA Y TRES
CON TREINTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 30.133,33), en concep-
to de cancelación de gastos por la
contratación de Locación de Servi-
cios del Dr. Leandro ZEITER,
D.N.I. N° 23.550.788, durante los
meses de Enero a Julio de 2009,
ello de acuerdo a las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS TREINTA MIL CIENTO
TREINTA Y TRES CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
30.133,33), de acuerdo al Anexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria U.G.G 7634 - Inciso 343
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2530 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción de los gastos en concepto de
suministro de combustible a las
unidades oficiales de la Secretaría
de Trabajo efectuados con afecta-
ción de fondos de la cuenta corriente
del Banco de Tierra del Fuego N°
1-71-0611/7 denominada «MINIS-
TERIO DE TRABAJO» por la
suma total de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS SESENTA Y
SEIS CON TREINTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 2.766,31), correspon-
dientes a las facturas a favor de las
firmas KAMBY S.A. y AUTO-
SUR RIO GRANDE S.A., de
acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Registrar las ero-
gaciones a la U.G.G. 8800 inciso
256 del ejercicio económico y fi-
nanciero del presente año.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2531 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar los gas-

tos en concepto de liquidación de
viáticos, autorizada mediante Re-
solución M.T. N° 192/08, por la
suma de PESOS CIENTO
OCHENTA ($ 180,00), abonados
con afectación de fondos de la cuen-
ta corriente del Banco de Tierra del
Fuego N° 1-71-0611/7 denomina-
da «MINISTERIO DE TRABA-
JO» mediante cheque N° B-
01697762 a favor del señor Secre-
tario de Trabajo Dn. Walter René
LUCIANI D.N.I. N° 13.805.430,
por los motivos expuestos en los
considerando.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la rendi-
ción en concepto de la cancelación
de la factura B N° 000300004555
a favor de la firma KLEVEL E.V. y
T. S.R.L. por la suma total de PE-
SOS DOSCIENTOS CON
TREINTA CENTAVOS ($
200,30), autorizada mediante Re-
solución M.T. N° 192/08, abona-
dos con afectación de fondos de la
cuenta corriente del Banco de Tie-
rra del Fuego N° 1-71-0611/7 de-
nominada «MINISTERIO DE
TRABAJO» mediante cheque N°
B-01697781, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Registrar las ero-
gaciones a las partidas presupues-
tarias U.G.G. 5702 incisos 371 y
372, del ejercicio económico finan-
ciero ano 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2532 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
efectuado con afectación de fon-
dos de la cuenta corriente del Ban-
co de Tierra del Fuego N° 1-71-
0611/7 denominada «MINISTE-
RIO DE TRABAJO» por la suma
total de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
($ 5.643,00), en concepto de de-
pósito judicial a favor del Juzgado
de Primera Instancia del Trabajo
Distrito Judicial Sur a cargo del Dr.
Guillermo PENZA, Secretaría
Única a cargo del Dr. Alejandro FE-
RRETTO, abonados mediante
cheque Serie B N° 01698131, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la rendi-
ción del gasto por el importe total
de PESOS CINCO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y TRES
($ 5.643,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTÍCULO 3°- Las erogaciones
fueron imputadas a la U.G.G. 8800,
inciso 384 del ejercicio económico
y financiero del año 2009.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2533 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la rendi-
ción en concepto de liquidación de
viáticos, efectuados con afectación
de fondos de la cuenta corriente del
Banco de Tierra del Fuego N° 1-
71-0611/7 denominada «MINIS-
TERIO DE TRABAJO», por la
suma de PESOS CIENTO DOCE
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 112,50), de acuerdo al detalle
según el Anexo I que forma parte
de la presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Registrar las ero-
gaciones a la partida presupuesta-
ria U.G.G. 8800 inciso 372 del ejer-
cicio económico y financiero del
año 2009.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2534 13-10-09

ARTICULO 1º- Aprobar el gasto
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO ($ 435,00.-)
correspondientes a la firma VA-
RIATEC S.R.L., por la prestación
del servicio de conservación y man-
tenimiento del ascensor del edifi-
cio que ocupa la Secretaría de Re-
presentación Oficial del Gobierno
en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, durante el mes de Febrero
de 2009, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO ($ 435,00.-)
a favor de la firma VARIATEC
S.R.L, de acuerdo a la factura «B»
N° 0001-00009796.
ARTICULO 3º- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria UGG 8752 - Inciso 333 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2535 13-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la Ren-
dición Parcial N° 2 del Fondo Per-

manente de Gastos Comunes, Re-
paraciones y/o Refacciones en Edi-
ficios Públicos, Educacionales y
Prestaciones de Servicios de las ciu-
dades de Río Grande y Tolhuin,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía N° 60/09
y su rectificatoria Resolución N°
399/09, por la suma total de PE-
SOS SESENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON CINCUENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 66.886,53) de
acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Reintegrar par-
cialmente la suma mencionada en
el artículo precedente de la Cuenta
Corriente N° 3710168/2, denomi-
nada Fondo Permanente de Gas-
tos Comunes, Reparaciones y/o
Refacciones en Edificios Públicos
Educacionales y Prestaciones de
Servicios de las ciudades de Río
Grande y Tolhuin.
ARTÍCULO 3°- El gasto fue opor-
tunamente imputado a las partidas
presupuestarias detalladas en el
Anexo II que forma parte integran-
te de la presente, correspondien-
tes al ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2536 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora RODRÍGUEZ
Nilda Ester D.N.I. N° 16.659.351,
como personal contratado en la
Dirección Protección y Asistencia,
dependiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, correspondiente al
mes de Septiembre de 2009, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00), a favor de la señora
RODRÍGUEZ Nilda Ester D.N.I.
N° 16.659.351, según factura «C»
N° 0001-00000059.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8324, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2537 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
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en concepto de servicios presta-
dos por el señor GARCIA Erick
Omar D.N.I. N° 28.960.916, como
personal contratado en la Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Desarrollo
Social, correspondiente al mes de
Septiembre de 2009, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
($ 2.500,00), a favor del señor
GARCIA Erick Omar D.N.I. N°
28.960.916, según factura «C» N°
0001-00000041.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8324, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2538 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora OYARZO VERA
Patricia D.N.I. N° 28.509.855,
como personal contratado en la
Dirección de Infancia Ushuaia, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, correspondiente al
mes de Septiembre de 2009, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a
favor de la señora OYARZO VERA
Patricia D.N.I. N° 28.509.855, se-
gún factura «C» N° 0001-
00000035.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8324, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2539 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gas-
to en concepto de servicios pres-
tados por la señora CRUZ Mar-
ta Beatriz D.N.I. N° 24.664.386,
como personal contratado en la
Dirección de Instituciones de
Protección Especial, dependien-
te del Ministerio de Desarrollo
Social, correspondiente al mes de
Septiembre de 2009, por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de

PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a
favor de la señora CRUZ Marta
Beatriz D.N.I. N° 24.664.386, se-
gún factura «C» N° 0001-
00000018.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8324, Inciso 349 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2540 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Santiago Sabino
ARANGUE, durante el mes de
septiembre de 2009, en calidad de
chofer, bajo Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer, registrado
bajo el N° 13577 y ratificado por
Decreto Provincial N° 061/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Santiago Sabino ARANGUE, la
suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 00/100 ($ 5.346,00.-),
conforme a la Factura Tipo B-
0001-00000079, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2541 19-10-09

ARTÍCULO 1º- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como médi-
co auditor, en el ámbito de la Se-
cretaría de Representación Oficial
del Gobierno en la Ciudad de Bue-
nos Aires, del Dr. ARANCIVA
Gustavo Adolfo DNI N°
12.789.923, por la suma total de
PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($ 3.200.-), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRES MIL DOSCIEN-
TOS ($ 3.200.-) a favor del Dr.
ARANCIVA Gustavo Adolfo DNI
N° 12.789.923, según recibo «C»
N° 0001-00000213.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a las UGG 8100- Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.

ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2542 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
de PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CO CON DIECISÉIS CENTA-
VOS ($ 805,16), por la adquisición
de elementos de limpieza, destina-
dos a la Unidad Ejecutora Provin-
cial dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
CHEMICAL BROS GMD S.R.L,
el importe de PESOS OCHO-
CIENTOS CINCO CON DIECI-
SÉIS CENTAVOS ($ 805,16) de
acuerdo a la factura «B» N° 0002-
00007298.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la partida presupuesta-
ria UGG 7503 - Inciso 291 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2543 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brindados
por el señor Horacio Ernesto GAU-
TER, durante el mes de septiembre
de 2009, en calidad de chofer, bajo
Contrato de Alquiler de Vehículo
con Chofer, registrado bajo el N°
13587 y ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 061/09.
ARTICULO 2°- Pagar al señor
Horacio Ernesto GAUTER, la
suma de PESOS CINCO MIL
TREINTA Y DOS CON 00/100
($ 5.032,00.-), conforme a la Fac-
tura Tipo B-0001-00000155, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2544 19-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como Mé-
dico especialista en Urología en el

ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, durante los meses de Ju-
nio y Julio de 2009, del Dr. RIE-
LLO GASPERINI, Hugo Atilio
D.N.I. N° 10.921.943, por la suma
total de PESOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO ($ 21.385,00) por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS VEINTIUN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO ($ 21.385,00) a favor del
Dr. RIELLO GASPERINI, Hugo
Atilio D.N.I. N° 10.921.943, se-
gún factura «B» N° 0002-
00004683.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8107 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2545 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de servicios brinda-
dos por el señor Hugo Alberto
BEDOYA, durante el mes de sep-
tiembre de 2009, en calidad de cho-
fer, bajo Contrato de Alquiler de
Vehículo con Chofer, registrado
bajo el N° 14097 y ratificado me-
diante Decreto Provincial N° 1678/
09.
ARTICULO 2°- Cancelar al señor
Hugo Alberto BEDOYA, la suma
de PESOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 00/100 ($ 5.975,00.-), con-
forme a la Factura Tipo B-0001-
00000103, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2546 19-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas como Médi-
co especialista en Urología en el
ámbito del Hospital Regional.
Ushuaia, durante el mes de Sep-
tiembre de 2009, del Dr. RIELLO
GASPERINI, Hugo Atilio D.N.I.
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N° 10.921.943, por la suma total
de PESOS SIETE MIL ($
7.000,00) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS SIETE MIL ($
7.000,00) a favor del Dr. RIELO
Gasperini, Hugo Atilio D.N.I. N°
10.921.943, según factura «B» N°
0002-00004701.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
afectado a la UGG 8107 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2547 19-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS DIE-
CISÉIS MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO ($ 16.668) en
concepto de servicios brindados
por las personas detalladas en el
Anexo I de la presente, durante el
mes de agosto de 2009, en calidad
de chofer, bajo Contrato de Alqui-
ler de Vehículo con Chofer.
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas detalladas en el Anexo I de la
presente, las sumas indicadas en el
mismo, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la Unidad de Gestión
de Gasto N° 8525, Inciso 349, del
Ejercicio Económico y Financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2548 20-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia del subsidio otorgado a la
Asociación de Bomberos Volunta-
rios Río Grande durante el período
comprendido del 31 de Agosto al
30 de Septiembre 2009, por la
suma de PESOS CIENTO SESEN-
TA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 32/100 ($ 164.867,32) por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS CIENTO SESEN-
TA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y SIETE
CON 32/100 ($ 164.867,32), a fa-
vor de la Asociación Civil Bombe-
ros Voluntarios Río Grande.

ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria UGG
7622, inciso 5.1.7, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4º- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2549 20-10-09

ARTICULO 1°- Aprobar la
transferencia del subsidio otorga-
do a la Asociación de Bomberos
Voluntarios Zona Norte durante
el período comprendido del 31 de
Agosto al 30 de Septiembre 2009,
por la suma de PESOS OCHEN-
TA Y SIETE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 24/
100 ($ 87.929,24) por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS OCHENTA Y SIE-
TE MIL NOVECIENTOS VEIN-
TINUEVE CON 24/100 ($
87.929,24), a favor de la Asocia-
ción Civil Bomberos Voluntarios
Zona Norte.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria UGG
7622, inciso 5.1.7, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. Nº 2550 20-10-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar la
transferencia del subsidio otorga-
do a la Asociación de Bomberos
Voluntarios 2 de Abril durante el
período comprendido del 31 de
Agosto al 30 de Septiembre 2009,
por la suma de PESOS OCHEN-
TA Y SIETE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 24/
100 ($ 87.929,24) por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS OCHENTA Y SIE-
TE MIL NOVECIENTOS VEIN-
TINUEVE CON 24/100 ($
87.929,24), a favor de la Asocia-
ción Civil Bomberos Voluntarios 2
de Abril.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria UGG
7622, inciso 5.1.7, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOLUCION SECRETARIA
DE DESARROLLO

SUSTENTABLE  Y AMBIENTE

RESOL. N° 724 30-12-09

VISTO, el expediente N° 13188-
SD/09, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitan
las actuaciones correspondientes a
la evaluación ambiental del proyec-
to «Producción de urea a partir de
Gas Natural y Obras Complemen-
tarias».
Que en fecha 14 de Octubre de
2009 la empresa TIERRA DEL
FUEGO ENERGIA y QUIMICA
S.A. presenta una Guía de Aviso
de Proyecto cumplimentando con
lo dispuesto en el artículo 9º del
Anexo VII del Decreto N°1333/93.
Que en base al requerimiento de
esta Secretaría y en el marco de lo
establecido en la Ley Provincial N°
55, se ha presentado un informe de
Impacto Ambiental correspondien-
te al proyecto de referencia.
Que mediante Resolución SUBS.
D.S. y A. N° 220/09 se convoca a
Audiencia Pública poniendo a con-
sideración de la comunidad los an-
tecedentes del proyecto y del Es-
tudio de Impacto Ambiental.
Que el día 17 de Diciembre de 2009
se realiza la Audiencia Pública, en
la cual se efectúa una exposición
del proyecto y resultados del es-
tudio de Impacto ambiental y se
leen las ponencias y observacio-
nes.
Que se ha procedido a realizar el
análisis y valoración critica del Es-
tudio de Impacto Ambiental, infor-
mación ampliatoria y demás actua-
ciones que forman parte del proce-
so de evaluación ambiental.
Que el estudio presentado incluye
una descripción del proyecto, ca-
racterización del ambiente una
cuantificación y ponderación de los
impactos esperables, medidas de
mitigación, plan de gestión ambien-
tal, programa de seguridad e higie-
ne y prevención de contingencias.
Que se ha requerido información
adicional a efectos de complemen-
tar algunos aspectos que se consi-
deró debían ser profundizados y/o
ampliados, la cual ha sido presen-
tada e incorporada a las presentes
actuaciones.
Que la producción de urea a partir
de gas natural constituye un pro-

ceso en el cual no se prevé la gene-
ración y/o eliminación en el ambien-
te de sustancias tóxicas o contami-
nantes.
Que se han propuesto tratamien-
tos adecuados y sistemas de ges-
tión para cada caso en particular, a
efectos de anular, minimizar y
reutilizar sustancias de desecho.
Que el proyecto no tendrá efectos
negativos sobre la flora y la fauna
debido al carácter puntual y locali-
zado de los efectos, tanto en la eta-
pa de obra como en la de opera-
ción.
Que no son esperables impactos
significativos sobre el paisaje de-
bido a la localización del proyecto
y al futuro desarrollo industrial del
sector de emplazamiento y zona
aledaña.
Que no se prevén efectos negati-
vos sobre el aire, suelo y agua, por
el tipo de proceso y por las medi-
das de gestión, tratamiento y reuti-
lización que han sido propuestas.
Que la ubicación de la planta, ale-
jada de centros urbanos junto con
las acciones y medidas de seguri-
dad y prevención de contingencias,
determina que los riesgos por si-
tuaciones accidentales serán mini-
mizados y no resultan un factor de
incidencia en lo que hace a la po-
blación urbana de la ciudad de Río
Grande.
Que desde el punto de vista socio
económico, la industrialización de
un recurso natural representa un
impacto positivo por la creación
de fuentes de trabajo directas, in-
directas.
Que se trata de un proyecto que
implica impactos ambientales no
significativos y cuya remediación
y minimización resultan técnica y
económicamente factibles, por lo
cual el suscripto propone sea apro-
bado el Estudio de Impacto Am-
biental presentado exigiendo la im-
plementación de un plan de ges-
tión ambiental.
Que resulta necesario exigir un plan
de gestión ambiental que incorpo-
re los lineamientos generales en
materia de monitoreo del ambien-
te, implementación de medidas de
protección ambiental, y certifica-
ción de gestión realizada.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud del
artículo 58° de la Ley Provincial
N° 105, Ley Provincial N° 752 ar-
tículo 20° y Decreto Provincial N°
3617 /07.
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Por ello:

EL SECRETARIO DE
DESARROLLO

SUSTENTABLE Y AMBIENTE.
RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar el Es-
tudio de Impacto Ambiental co-
rrespondiente al proyecto «Pro-
ducción de Urea a partir de Gas
Natural y Obras Complementa-
rias» presentado por la empresa
TIERRA DEL FUEGO ENER-
GIA Y QUIMICA S.A.
ARTICULO 2°- Exigir la imple-
mentación de un Plan de Gestión
Ambiental cuyos contenidos bási-
cos se detallan en el Anexo de la
presente resolución, las cuales re-
visten carácter de obligaciones con-
dicionantes de la presente aproba-
ción.
ARTICULO 3°- De forma.

LUCAS

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1661 07-09-10

VISTO el Expte. N° 1968/10, re-
gistro I.P.V.; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo trata sobre el llama-
do a Licitación Pública IPV Obras
N° 08/10, para la ejecución de la
Obra «80 VIVIENDAS URP-
USHUAIA».
Que se cuenta con la No Objeción
Técnica para licitar, emitida por la
S.S.D.U. y V., en el marco del
SubPrograma Federal de Mejora-
miento del Hábitat Urbano, Obras
de Infraestructura y Obras Com-
plementarias.
Que según Informe IPV (AT) N°
322 se ha preparado el respectivo
pliego licitario para el llamado a
Licitación Pública IPV Obras N°
08/10, ascendiendo el monto esti-
mado de la inversión a Pesos NUE-
VE MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL CIEN-
TO SETENTA Y CINCO CON 48/
100 ($ 9.686.175,48) el Presu-
puesto Oficial para el Renglón I,
en Pesos DIEZ MILLONES NO-
VECIENTOS OCHENTA Y UN
MIL TRESCIENTOS OCHO
CON 32/100 ($ 10.981.308,32) el
Presupuesto Oficial para el Ren-
glón II el cual se conforma como
Presupuesto Oficial.
Que por Resolución IPV N° 1039/

05 se aprobó la venta de pliegos de
licitación en soporte magnético
mediante discos compactos CD-
ROM.
Que el gasto que demande la eje-
cución de la obra será afrontado
con recursos Nacionales del Pro-
grama Federal de Construcción de
Viviendas - Techo Digno.
Que ha tomado intervención la Di-
rección Provincial de Presupues-
to, a fin de prever el gasto en el
ejercicio presupuestario corres-
pondiente.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para atender los gastos
de publicación.
Que es necesario incorporar un
modelo de publicación que ahorre
espacios para ser publicado única-
mente en el Boletín Oficial de Na-
ción con el objeto de disminuir el
precio, siendo agregado como
Anexo II de la presente.
Que el Área de Asuntos Jurídicos
y Notariales ha tomado la debida
intervención y no tiene objeciones
legales que formular.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
N° 19.

Por ello:
LA PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°- Autorizar el lla-
mado a Licitación Pública IPV
Obras N° 08/10, para la ejecución
de la Obra denominada: «80 VI-
VIENDAS URP - USHUAIA», y
aprobar el pliego de Bases y Con-
diciones y Especificaciones Téc-
nicas que como Anexo I pasan a
formar parte de la presente.
ARTICULO 2°- Fijar la suma de
Pesos NUEVE MILLONES SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL CIENTO SETENTA Y CIN-
CO CON 48/100 ($ 9.686.175,48)
el Presupuesto Oficial para el Ren-
glón I, en Pesos DIEZ MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y
UN MIL TRESCIENTOS OCHO
CON 32/100 ($ 10.981.308,32) el
Presupuesto Oficial para el Renglón
II a valores del mes de apertura.
ARTICULO 3°- Autorizar el gas-
to de Pesos VEINTE MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y SIE-
TE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 80/100

($ 20.667.483,80), para proceder
al llamado a Licitación Pública de
la Obra denominada «80 VIVIEN-
DAS URP - USHUAIA».
ARTICULO 4°- Imputar preven-
tivamente la suma de Pesos VEIN-
TE MILLONES SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 80/100 ($
20.667.483,80), a las partidas pre-
supuestarias y ejercicios económi-
cos que correspondan.
ARTICULO 5°- Fijar la fecha de
Apertura de Ofertas para el día
veinticinco (25) de Octubre de
2010, a las 11:00 hs, ordenando las
publicaciones exigidas por la ley
13.064.
ARTICULO 6°- Autorizar el gas-
to de Pesos DIECISEIS MIL CON
00/100 ($ 16.000,00) para atender
los gastos de las publicaciones e
imputar preventivamente a la par-
tida presupuestaria 2010.
ARTICULO 7°- Apruébase la ca-
rátula para ser publicada únicamen-
te en el Boletín Oficial de Nación
que se adjunta como Anexo II de la
presente.
ARTICULO 8°- Regístrese. Comu-
níquese a las Áreas Técnica y Eco-
nómico - Financiera, a Auditoría
Interna Cumplido, archívese.

MUÑIZ SICCARDI

ACORDADA SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 46/2010

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 11 días del mes de agosto
del año dos mil diez, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Carlos Gonzalo
Sagastume, Javier Darío Muchnik
y María del Carmen Battaini, bajo
la presidencia del primero de los
nombrados, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo dispues-
to por el inciso 7° del artículo 156,
en concordancia con el inciso 8°
del artículo 135 de la Constitución
Provincial, resulta atribución pro-
pia y exclusiva del Superior Tribu-
nal de Justicia confeccionar el pro-
yecto de presupuesto de recursos
y gastos del Poder Judicial, el que
debe ser remitido a los Poderes Eje-

cutivo y Legislativo antes del 31
de agosto de cada año.
Que los estudios realizados per-
miten establecer una proyección de
los costos que requerirá la marcha
del servicio de administración de
justicia para el año 2011.
Que tal previsión ha sido realizada
ajustadamente, teniendo en cuenta
la puesta en marcha del proceso de
Flagrancia y de la Mediación obli-
gatoria (Leyes n° 792 y n° 804 res-
pectivamente).
Que se ha tomado en considera-
ción, asimismo, el crecimiento que
se registra en la actividad jurisdic-
cional y las etapas del proyecto de
reforma judicial que comprende
aspectos estructurales, funciona-
les, edilicios y de informatización.
Que en relación a los recursos hu-
manos, se ha considerado la inte-
gración de la Sala Penal con un ter-
cer Juez, de conformidad con los
términos de la Ley N°: 753 -modi-
ficatoria de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial N°: 110, encontrándo-
se en trámite ante el Consejo de la
Magistratura la selección del futu-
ro Magistrado. También la desig-
nación de los Jueces de Ejecución
previstos en la Ley n° 792, dos
Agentes Fiscales, dos Prosecreta-
rios y el personal que integrará los
Juzgados. Asimismo, se contem-
plan las estructuras de personal
aprobadas por Acordada N°: 52/
07, reiterando el incremento del nú-
mero de vacantes para nuevos car-
gos presentado para el presupues-
to del ejercicio 2010.
Que sobre el punto, corresponde
aclarar que el Poder Judicial tiene
el mismo número de agentes desde
2007 y que el crecimiento de la
demanda del servicio de justicia y
la ampliación de sus funciones es-
pecíficas a través de la sanción de
nuevas leyes, resulta imposible sin
la asignación de vacantes nuevas
(artículo 67 in fine de la Constitu-
ción Provincial).
Que se tiene en cuenta la perma-
nente capacitación a través de la
Escuela Judicial, adecuando la es-
cala salarial para asegurar la vigen-
cia de la carrera judicial.
Que se prevé una inversión en equi-
pamiento informático, comunicacio-
nes y software, que permitirá ac-
tualizar el existente y obtener nue-
vas herramientas indispensables
para mejorar el servicio de justicia.
Que el presente presupuesto in-
corpora una suma correspondien-
te a obra pública, para construc-
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ción y mejoras edilicias, que serán
financiadas con fondos propios,
provenientes de la recaudación de
tasas de justicia.
Que en materia salarial, se contem-
pla una recomposición de sueldos
por ajuste inflacionario del 10%,
mínima expectativa para mantener
el valor de los salarios.

Por ello,
ACUERDAN:

REMITIR a los Poderes Ejecutivo
y Legislativo el Proyecto de Pre-
supuesto de Recursos y Gastos
para el Ejercicio 2011 de este Po-
der Judicial, así como la planta de
personal completa prevista para
todos los organismos que lo inte-
gran, que en cinco (5) anexos se
adjunta formando parte de la pre-
sente.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, publique en el
Boletín Oficial de la Provincia y
en la página web del Poder Judi-
cial y se cumpla la presente, dan-
do fe de todo ello el Sr. Secretario
de Superintendencia y Adminis-
tración.

Dr. Carlos Gonzalo Sagastume -
Presidente.-
Javier Darío Muchnik - Juez.-
Dra. María del Carmen Battaini -
Juez.-

COMUNICADO

La Junta Electoral por ACTI-
VOS para las elecciones del día 14
de octubre de 2010 en el
I.P.A.U.S.S., comunica a los afilia-
dos activos del instituto que se en-
cuentran a disposición para ser
consultados los padrones proviso-
rios del acto comicial.
Los lugares de exposición de acuer-
do a lo establecido por el reglamen-
to aprobado el día 26 de agosto de
2010 son:

ARTICULO 8°- Los padrones
provisorios deberán estar expues-
tos a partir del día 07 de septiem-
bre del 2010 hasta el día 10 de sep-
tiembre del 2010 inclusive.

En la ciudad de Río Grande:
a) Casa de la Cultura Municipal
b) Hospital Regional Río Grande.
c) Escuela Provincial N° 2.
d) Dirección de Vialidad Provincial.
e) Instituto Provincial Unificado de

Seguridad Social.
f) Comisaria N° 1 Belgrano N° 750
g) Centro Polivalente de Artes Pre-
fectura Naval N° 505
h) Farmacia del I.P.A.U.S.S.
i) Rentas de Gobierno.

En la ciudad de Ushuaia:
a) Casa de Gobierno.
b) Hospital Regional Ushuaia.
c) Instituto Provincial de la Vivienda.
d) Ministerio de Educación.
e) Dirección Provincial de Energía.
f) Polideportivo Municipal, Au-
gusto Lasserre.
g) Instituto Provincial Unificado de
Seguridad Social.
h) Farmacia del I.P.A.U.S.S.

En la ciudad de Tolhuin:
a) En la comuna
b) Delegación de gobierno

En la ciudad de Córdoba:
a) En la sucursal del I.P.A.U.S.S.
de Tierra del Fuego, Obispo Trejo
N° 324 1° piso A Dpto. «C».

En la ciudad de Buenos Aires:
a) En la delegación del Instituto
Provincial Unificado de Seguridad
Social, sito en calle Presidente
Roque Saenz Peña 648 piso 9 ofi-
cina C.

En la pagina WEB de instituto:
http://www.ipauss.gov.ar

Los padrones provisorios conten-
drán los siguientes datos: Apellido
y Nombre. Documento de Identi-
dad, Organismo y Dependencia a
la que pertenece el afiliado.

Todo reclamo sobre los datos ex-
puestos deberá ser realizado hasta
el 13 de Septiembre de 2010 en:

* Sede Fitz Roy N° 350 4° piso en
la ciudad de Ushuaia.
* Delegación I.P.A.U.S.S. Moya-
no N° 280 planta baja, en la ciudad
de Río Grande.
* Delegación I.P.A.U.S.S. calle Pre-
sidente Roque Saenz Peña 648 piso
9 oficina «C» Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.
* Delegación Córdoba Obispo Trejo
N° 324 1º Piso - Dpto. "A" y "C".-

B.O. 2765/2767

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 04/10

OBRA:
«76 VIVIENDAS URP -

USHUAIA»

PRESUPUESTO OFICIAL

Renglón 1: $ 10.975.409,27
Renglón II: $ 8.650.741,55

Plazo de Ejecución:
Renglones I y II: 300 días

corridos

Sistema de contratación:
Mixto (Ajuste Alzado y Unidad

de Medida)

FECHA DE APERTURA:
07/10/10, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS: Hasta las 10:45 hs.

del día 07/10/10
LUGAR DE RECEPCIÓN:

Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 8.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco Gonzá-

lez N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín Nº

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia.
Área Técnica IPV - Kayen N°

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del

Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires

B.O. 2762/2767

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGIA
 PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACION

LICITACION PUBLICA
NACIONAL 02/2010

OBJETO: Ampliación y Refac-
ción, Colegio Provincial de Edu-
cación Técnica N° 1. C.P.E.T.
Río Grande. Tierra del Fuego,
A. e I.A.S.

En el marco del Programa Nacional
de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional
se anuncia el Llamado a:

Licitación Pública Nacional N°
02/10.

Presupuesto Oficial: $
1.980.313,88

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 04/10/10
Hora: 10:00 Hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 150 días

Valor del Pliego: $ 1.200,00

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra
del Fuego.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 2763/2768

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS Nº 07/10

OBRA:
«102 VIVIENDAS - MARGEN

SUR - RIO GRANDE»
Renglón I: 66 Viviendas
Renglón II: 36 Viviendas

PRESUPUESTO OFICIAL
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Renglón I: $ 16.902.467,63
Renglón II: $ 9.174.377,30

Plazo de Ejecución:
Renglones I y II: 300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
15/10/10, a las 12.00 hs.

RECEPCION DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:00 hs. del día
15/10/10

LUGAR DE RECEPCION:
Instituto Provincial de
Vivienda - Río Grande

Av. San Martín Nº 180 - Río
Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Secretaría de Cultura

(ex Hotel Los Yaganes)
Av. Belgrano Nº 319 - Río

Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 12.250,00.

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González Nº 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín Nº

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4º Piso -

Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Area Técnica IPV: F. González

Nº 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV: Kayén Nº 682

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del

Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires

B.O. 2764/2769

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACION

LICITACION PUBLICA

NACIONAL 03/2010

OBJETO: Ampliación y Refac-
ción, Colegio Provincial Sobe-
ranía Nacional, R. Grande Tie-
rra del Fuego, A. e I.A.S.

En el marco del Programa Nacional
de Refacción Integral de Edificios
de Educación Técnico Profesional
se anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional Nº 03/10.

Presupuesto Oficial:
$ 2.387.521,36

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 14/10/10

Hora: 11:00 Hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 150 días

Valor del Pliego: $ 1.500,00
Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - Tierra
del Fuego.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O. 2764/2772

ANSES

Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social

PROCEDIMIENTO: Contrata-
ción Directa Nº 60/10

EXPEDIENTE N°: 024-99-
81238035-0-682

OBJETO DEL LLAMADO: Con-
tratación de un Servicio de Provi-
sión de Agua para UDAI Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego.

ACTO DE APERTURA DE
OFERTAS:

FECHA: 24/09/2010 las 13:00 hs.

LUGAR: UDAI Ushuaia - Juan
Manuel de Rosas Nº 126 - Ushu-
aia- Provincia de Tierra del Fuego.

Valor del Pliego: Sin Costo

Consulta y Retiro de Pliegos: En
UDAI Ushuaia de 8 a 12 hs. hasta
el día 16/09/2010 inclusive.

Asimismo se podrá descargar el
Pliego Unico de Bases y Condicio-
nes Generales y el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares del si-
tio web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES
de la SUBSECRETARIA DE LA
GESTION PUBLICA de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS, cuya dirección es
www.argentinacompra.gov.ar, no
siendo necesario retirar el Pliego del
lugar detallado en el párrafo prece-
dente.

Conforme la Circular Nº 24/2006,
al descargar el pertinente Pliego del
sitio web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES,
www.argentinacompra.gov.ar, el
mensaje que los interesados obten-
gan respecto a la descarga será en-
viado a ANSES en forma automá-
tica desde la cuenta
ondc@sgp.gov.ar.
La confirmación de la recepción del
mensaje de descarga del Pliego que
debe emitir ANSES a quien lo hu-
biese descargado, se remitirá en
forma automática desde la cuenta
ondc@sgp.gov.ar.

Presentación de las ofertas: En la
misma UDAI antes citada, hasta el
día 24/09/2010 hasta las 12:30 hs.

Asimismo toda la normativa vigen-
te en materia de contrataciones pú-
blicas, particularmente el Pliego
Unico de Bases y Condiciones Ge-
nerales aprobado por Resolución
ME Nº 834/2000, la Ley 25.551
(COMPRE TRABAJO ARGEN-
TINO) - y su Decreto Reglamen-
tario Nº 1600/02 - la Ley 25.300
Fomento a la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa y el Decreto Nº
1075/01 Participación de
MIPyMEs en las Contrataciones
del Estado - que también rigen el
presente trámite - podrán consul-
tarse en la misma página de la OFI-
CINA NACIONAL DE CON-
TRATACIONES antes citada, in-
gresando a NORMATIVA Normas
Generales -«Contrataciones».

B.O. 2764/2766

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 08/10

OBRA:
«80 VIVIENDAS URP -

USHUAIA»

PRESUPUESTO OFICIAL
Renglón I: $ 9.686.175,48

Renglón II: $ 10.981.308,32

Plazo de Ejecución:
Renglones I y II: 300 días

corridos

Sistema de contratación:
Mixto (Ajuste Alzado y Unidad

de Medida)

FECHA  DE APERTURA:
25/10/10, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día 25/10/10

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

Francisco González N° 651

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia.
Francisco González N° 651

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 9.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del

Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Kayén N°

682 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso
Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.

B.O. 2766/2771

Ministerio de Industria y
Turismo Secretaría de Turismo

Administración de Parques
Nacionales Ley N° 22.351
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LICITACION PRIVADA N° 02/
2010 - EXPEDIENTE N° 1862/2010

OBJETO: Locación de una vi-
vienda familiar en la ciudad de
Ushuaia, por el término de dos (2)
años, con opción a prórroga de un
(1) año más.

FECHA Y LUGAR DE APERTU-
RA: 24/09/2010 a las 12.00, en la
Intendencia del Parque Nacional
Tierra del Fuego, San Martín 1395,
Ushuaia, TDF.

RETIRO DE PLIEGOS Y CON-
SULTAS: San Martín 1395,
Ushuaia, Tel. 421315 - 424235 de
09 a 16 hs.

B.O. 2766/2767

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
06/2010, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: «APERTURA DE
CALLES ANDORRA -sector no-
roeste».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS UN MILLÓN CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS SESENTA
Y UNO ($ 1.439.761,00).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 120
DIAS CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 04/10/2010

HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.

DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO -OFICINA 26.

B.O. 2766/2770

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
07/2010, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: «BA-
CHEO».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS UN MILLÓN NOVECIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 1.964.450).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 60
DIAS CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 13/10/2010.

HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA
EN ARTURO CORONADO
N° 486 PLANTA BAJA, DE
USHUAIA.

DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE

BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO -OFICINA 26.

B.O. 2766/2770

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
08/2010, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: «CORDÓN CU-
NETA Y PAVIMENTACIÓN EN
SECTORES VARIOS».

PRESUPUESTO OFICIAL: PE-
SOS SIETE MILLONES DOS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 7.297.545,00).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 150
DIAS CORRIDOS.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS: 14/10/2010

HORA: 11:00.

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA, PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00

CONSULTA DE PLIEGOS: DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

VENTA DE PLIEGOS: EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS MUNICIPAL SITA EN
ARTURO CORONADO N° 486
PLANTA BAJA, DE USHUAIA.

DELEGACIÓN MUNICIPAL
EN CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 2° PISO - OFICINA 26.

B.O. 2766/2770

CONVOCATORIAS

IPAUSS
JUNTA ELECTORAL

ACTIVOS

CONVOCATORIA

CANVÓQUESE A LA TOTALI-
DAD DE LOS AFILIADOS TI-
TULARES DEL SECTOR ACTI-
VO DEL INSTITUTO PROVIN-
CIAL AUTARQUICO UNIFI-
CADO DE SEGURIDAD SO-
CIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR, A ELEGIR EL DÍA 14
DE OCTUBRE DEL CORRIEN-
TE AÑO A TRES (3) DIRECTO-
RES TITULARES Y TRES (3)
DIRECTORES SUPLENTES
PARA INTEGRAR EL DIREC-
TORIO DEL MENCIONADO
INSTITUTO, SIENDO DE APLI-
CACIÓN EL REGLAMENTO
ELECTORAL DEL 26 DE
AGOSTO DEL 2010.
LOS POSTULANTES DEBE-
RAN REUNIR LOS REQUISI-
TOS ESTABLECIDOS EN EL
ARTICULO 5° INCISO E) DE LA
LEY PROVINCIAL N° 641 Y NO
ESTAR ALCANZADOS POR
LAS PROHIBICIONES DE LOS
ARTICULOS 6° Y 7° DE LA
MISMA LEY.

CRONOGRAMA ELECTORAL

� Presentación de Listas de Candi-
datos - 22/09/2010
� Vencimiento de plazos para im-
pugnación de candidatos - 27/09/
2010
� Oficialización de listas de candi-
datos - 01/10/2010
� Presentación de Prueba de impren-
ta de las boletas para su aproba-
ción - 04/10/2010.
� Entrega de boletas para el comi-
cio - 06/10/2010
� Acto Eleccionario - 14 de octubre
de 2010 DESDE LAS 09:00 HO-
RAS HASTA LAS 20:00 HORAS.
� Vencimiento del plazo para recla-
mos y protestas sobre acto elec-
cionario -15/10/2010.
� Proclamación de Electos - 25/10/
2010.

COMUNICADO

LA JUNTA ELECTORAL FIJA
SU SEDE DE FUNCIONAMIEN-
TO EN LA CALLE FITZ ROY
N° 350 4° PISO, DE LA CIUDAD
DE USHUAIA Y EN LA CALLE
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MOYANO N° 280 PLANTA
BAJA, DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE, SIENDO SU HORA-
RIO DE ATENCION DE 10:00
HORAS A 13:00 HORAS DE
LUNES A VIERNES. A EXCEP-
CION DE LOS DIAS DE VEN-
CIMIENTOS DE PRESENTA-
CIÓN.

ABEL ALBORNOZ - Presidente
JEP - ACTIVOS

B.O. 2765/2767

CONVOCATORIA  A
ELECCIONES

DE AUTORIDADES
DEL COLEGIO PUBLICO

ABOGADOS DE RIO GRANDE

EL CONSEJO DIRECTIVO
DEL COLEGIO PÚBLICO DE
ABOGADOS DE RÍO GRAN-
DE, COMUNICA QUE EN RA-
ZON A LO ESTABLECIDO EN
ACTA DE COMISION DIREC-
TIVA DE FECHA 10 DE AGOS-
TO DE 2010 Y A FIN DE DAR
CUMPLIMIENTO A LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTICULO 2
DEL REGLAMENTO ELEC-
TORAL CONVOCA A SUS MA-
TRICULADOS AL ACTO CO-
MICIAL A CELEBRARSE EL
DÍA 26 DE NOVIEMBRE DEL
2010, ENTRE LAS 09:00 Y LAS
14:00 HS. EN LA OFICINA DEL
CPARG, SITA EN DEPENDEN-
CIA DE LA SEDE DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, DIS-
TRITO JUDICIAL NORTE
(RUTA NAC. N° 3 - EX CAM-
PAMENTO YPF), A EFECTOS
DE ELEGIR PRESIDENTE, VI-
CEPRESIDENTE, SECRETA-
RIO; TESORERO; TRES (3) VO-
CALES TITULARES Y TRES (3)
VOCALES SUPLENTES PARA
INTEGRAR EL CONSEJO DI-
RECTIVO DEL CPARG. Y TRES
(3) MIEMBROS TITULARES Y
TRES (3) MIEMBROS SUPLEN-
TES, PARA INTEGRAR EL
TRIBUNAL DE ÉTICA Y DIS-
CIPLINA DEL CPARG. FDO.
DR. RAFAEL CARLOS DIEZ-
PRESIDENTE- DRA. EVA NIE-
VE MORALES- SECRETARIA
PUBLICAR POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR
Y DOS (2) DIAS EN UN DIA-

RIO DE CIRCULACION LO-
CAL. DR. RAFAEL CARLOS
DIEZ - PRESIDENTE- DRA.
EVA NIEVE MORALES -SE-
CRETARIA.-

B.O. 2766/2767

EDICTOS

El Juzgado de Familia y Mino-
ridad n° 2 del Distrito Judicial
Sur, a cargo del Dr. Marco
Mellien, Secretaría de Familia a
cargo de la Dra. María Eugenia
Díaz sito en Congreso Nacional
n° 502 de la ciudad de Ushuaia, en
los autos caratulados «PAYHEL,
Ana Verónica C/BARILARI Se-
gundo Juan S/DIVORCIO VIN-
CULAR (Art. 214 inc. 2° C.C.)»
Expte. N° 995/2009, cita al Sr.
Barilari Segundo Juan a los fines
que comparezca ante este Tribu-
nal en el plazo de veinte (20) días
contados a partir de la última pu-
blicación a los fines que se le ha-
rán saber, bajo apercibimiento de
designar Defensor Público que lo
represente en el juicio. Fdo. Mar-
co Mellien. Juez.

Ushuaia, 18 de Agosto de 2010.-

Para ser publicado por dos días en
el Boletín Oficial.-

María Eugenia Diaz - Secretaria.-

B.O. 2765/2766

El Juzgado de Primera Instan-
cia de en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Norte, Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domi-
cilio en Ruta Nacional N° 3 s/n
(Ex Campamento YPF), a cargo
de la Dra. SILVIA HERRAEZ, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
David BOCCARDO, en autos ca-
ratulados: «SARASOLA CLARA
JOAQUINA S/SUCESION AB
INTESTATO» Expte. 13295, cita
a todos los que se considerasen
con derechos a los bienes dejados
por quien en vida fuera la Sra.
CLARA JOAQUINA SARASO-
LA DNI 10.989.856, para dentro
del plazo de treinta (30) días a
contar desde la última publicación
los acrediten (Código Civil: 3539)
FDO. DRA. SILVIA HERRAEZ
- JUEZ.-

RIO GRANDE, 30 DE AGOSTO
DE 2010.-

Nota: Para ser publicado por tres
(3) días.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2766/2768

El Juzgado de Competencia Am-
pliada a cargo del Dr. Aníbal Lo-
péz Tilli, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Bozzi, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta
Nacional N° 3 s/n - (Ex Campa-
mento YPF) Río Grande, en autos
caratulados «GOMEZ CRISTINA
S/SUCESIÓN AB INTESTA-
TO» Expte. N° 12676/10 cita y
emplaza a todos los herederos y
acreedores que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por la
Sra. CRISTINA GOMEZ, DNI
16.523.935, para que dentro del
plazo de treinta (30) días a contar
desde la última publicación los acre-
diten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M.)
FDO: ANIBAL LOPEZ TILLI.-
JUEZ.
Río Grande, 02 de Septiembre de
2010.
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2766/2768

Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología

Por la presente, se cita al Sr. José
Luis Wenk, DNI 17.969.725, a com-
parecer en la Dirección de Sumarios
del M.E.C.C. y T., Barrio 60 Vivien-
das Tira 13 Dpto. 58 Piso 2°, el día
28 de septiembre de 2010 a las 9.30
hs., munido de documento de iden-
tidad, con el objeto de prestar de-
claración en los términos del Art.
40° 1° parte, 41°, 42° y 43°, con
los alcances del Art. 29° del Regla-
mento de Investigaciones (Decreto
Nacional N° 1798/80) en los hechos
que se investigan en los autos cara-
tulados Expte S.L. y T. N° 35/10,
SUMARIO ADMINISTRATIVO
- TRÁMITE URGENTE - «S/SI-
TUACIÓN IRREGULAR DE RE-
VISTA DEL AGTE. CATEGO-
RÍA 10 P.O.M. y S. JOSÉ LUIS
WENK, LEG. 17969725/00", or-
denado por Resolución M.E.C.C.
y T. N° 1784/10.
De no poder concurrir en la fecha
y hora señalada, se fija como fe-
cha supletoria de audiencia el día
30 de septiembre de 2010, en
igual horario y domicilio.

«Decreto Nacional N° 1798/80
Art. 29°- En todo acto en que deba
participar el sumariado durante la
etapa instructoria, se admitirá la
presencia de su letrado, sin dere-
cho alguno de intervención.»

QUEDA USTED DEBIDAMEN-
TE NOTIFICADO.-

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego por el término de tres (3)
días.

Prof. LAURA M. SEAL Instruc-
tora M.E.C.C. y T.

B.O. 2766/2768

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad N°1,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, con do-
micilio en Ruta Nacional N° 3 S/N
(Ex campamento YPF), a cargo de
la Dra. SUSANA DEL VALLE
GARCIA - JUEZ-, Secretaría a car-
go del Dr. JUAN R. VILLAGRA,
en autos caratulados «MOREIRA
HUGO ALFREDO C/ PAREDES
MONTIEL, SANDRA XIMENA
S/DIVORCIO» Expte. N°
13914/06, cita y emplaza a la Sra.
Sandra Ximena Paredes Montiel
RUN 9.726.162-8 para que en el
plazo de diez (10) días contados a
partir de la última publicación
comparezca en autos bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor
de Ausentes (Cod. Cit. 159 y
cctes.) FDO. Dra. SUSANA DEL
VALLE GARCIA - JUEZ.-

Río Grande, 02 de Septiembre de
2010.-

NOTA: Para ser publicado por dos
(2) días.-
Juan R. VILLAGRA - Secretario.-

B.O. 2766/2767

Por disposición del Sr. Juez Dr.
Maximiliano GARCIA ARPON,
titular del Juzgado Ejecución de
Sentencias del Distrito Judi-
cial Sur, con asiento en la ciudad
de Ushuaia, Capital de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, hace saber
en la causa N° 2180/10 caratula-
da: «PERCELLO, Héctor Gui-
llermo s/Legajo de Ejecución»,
N° 1223/08 del Tribunal de Juicio
en lo Criminal, originaria N°
22.565/08 del Juzgado de Instruc-
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DECRETO N° 2166/10 - ANEXO I

ANEXOS

ción de Primera Nominación, am-
bos de este Distrito Judicial y que
tramita por ante este Tribunal, Se-
cretaría de la Suscripta, con el ob-
jeto de hacerle saber que se ha dic-
tado la siguiente sentencia, la que
se encuentra firme, y en sus par-
tes pertinentes reza: «En la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego, a los veintitrés días
del mes de junio de dos mil nueve
... EL TRIBUNAL DE JUICIO
EN LO CRIMINAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL SUR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR FALLA
1°) CONDENANDO a ...y Héc-
tor Guillermo PERCELLO, de
las demás condiciones personales
precedentemente indicadas, a la
pena de PRISIÓN PERPETUA,
accesorias legales y costas (Arts.
12, 29 inc. 3) del C.P., 372 y 492
del C.P.P.), como coautores mate-
riales y penalmente responsables
del delito de homicidio agravado
por alevosía, ensañamiento y por
medio idóneo para crear un peli-
gro común (Art. 80 incs. 2° y 5°
del C.P.), por el hecho cometido
el día 10 de julio de 2008, alrede-
dor de las 03:00 horas en la ciudad
de Ushuaia, del que resultaran víc-
timas Fernando Alejandro Mon-
toya Alarcón y Fernanda Ayelén
Montoya Pérez.- 2°)...Protocolí-
cese, comuníquese, cúmplase, ofí-
ciese a quienes corresponda y
oportunamente archívese.-.» Fdo.
Dres. Alejandro Pagano Zavalía -
Presidente-, Maximiliano García
Arpón y Roberto Jorge Magraner
-Jueces- Ante mí: Pablo Martín
Bramati -Secretario.

Se deja constancia que los datos
personales de Héctor Guillermo
PERCELLO son: apodado «coco»,
titular del D.N.I. N° 34.244.527, de
nacionalidad argentina, de diecinue-
ve años de edad, nacido el día 1° de
noviembre de 1989 en la ciudad de
Salta, Provincia homónima, de es-
tado civil soltero, de ocupación em-
pleado, hijo de Luis Guillermo
Percello y de Liliana Yanci, con es-
tudios secundarios incompletos,
con último domicilio real en la calle
Onas N° 257 de esta ciudad.

Se solicita que sea publicado por
única vez en el Boletín Oficial.

María Alejandra ALONSO - Se-
cretaria.-

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR, Sito en calle Congreso
Nacional 502 B° Bahía Golondrina
de la ciudad de Ushuaia, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, Secreta-
ría a cargo del Dr. Gustavo F. Gon-
zález, en los autos caratulados
«FONDO RESIDUAL LEY 478
C/CASTILLO JORGE LUIS Y
SORIA ZULMA DEL MILAGRO
S/EJECUTlVO» (Expte N° 8942),
se ha dispuesto notificarlo de la si-
guiente resolución que en la parte
pertinente dice: «Ushuaia, 12 de
abril de 2010...En atención a las
constancias de autos, practíquese la
intimación de pago a la parte de-
mandada para que deposite en la
cuenta de autos ante el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego la
suma de PESOS CUATRO MIL
CIENTO TREINTA Y SIETE
CON OCHO CENTAVOS ($
4.137,08), en concepto de capital
nominal con mas la de PESOS
OCHOCIENTOS VEINTISIETE
CON CUARENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 827,49), que se pre-
supuestan provisoriamente para
responder a intereses y costas de la
ejecución y para que dentro del
quinto (5) día de notificada oponga
las excepciones a que tuviere dere-
cho y constituyan domicilio en el
radio del Tribunal, por intermedio
de edictos que se publicarán en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV Ca-
nal 11 Ushuaia por el término de
UN (1) DIA. Ello, bajo apercibi-
miento de continuar con el presente
trámite y designarle Defensor Pú-
blico para que los representen (arts.
159, 467.3, 478, 479 y cctes. del
CPCCLRyM... Fdo. Alejandro
Fernández. Juez».

El actor goza en la Provincia de BE-
NEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS.

Publíquese por un (1) día en el BO-
LETÍN OFICIAL y en LU 87 TV
CANAL 11 DE LA CIUDAD
USHUAIA.

Ushuaia, 27 de julio de 2.010.-

Gustavo F. González - Secretario.-

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:
DENOMINACIÓN: RÍO CLA-

RO CONSULT S.A.

INSTRUMENTO: Acta de Direc-
torio N° 44 de fecha 6 de agosto de
2010. Cambio de domicilio de la
sede social.

TEXTO: Que mediante el Acta de
Directorio N° 44, de fecha 6 de
agosto 2010, los Sres. Directores

decidieron modificar el domicilio
de la sede social, trasladando el
mismo a calle 25 de Mayo N° 260,
Piso 1°, oficina N° 12 de la ciudad
de Ushuaia, Tierra del Fuego.
Ushuaia, 02 de septiembre de
2010.-

Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - IGJ.-
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DECRETO N° 2166/10 - ANEXO II (A)
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DECRETO N° 2166/10 - ANEXO III (A)
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DECRETO N° 2166/10 - ANEXO IV (A)
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RESOL. M.E.C.C. y T. N° 1944/09 - ANEXO I

DECRETO N° 2166/10 - ANEXO V
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